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PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 
PROGRAMA: AT MINISTERIO DEL DEPORTE 

 
CONVOCATORIA PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA UNIDAD 
RECREODEPORTIVA DEL MUNICIPIO DE CERETÉ, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA.” 
 
INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES  

 
FECHA DE PUBLICACIÓN 11 DE MARZO DE 2022 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 1.28.1. INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y 
SOLICITUD DE SUBSANACIONES del Subcapítulo I GENERALIDADES, del Capítulo II DISPOSICIONES GENERALES 
de los términos de referencia, se informa a los participantes de la Convocatoria PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022, que 
mediante este documento se presenta el informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de 
subsanaciones, con las siguientes consideraciones: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día cuatro (4) y su alcance publicado el día ocho (08) de 
marzo de dos mil veintidós (2022), en el marco de la presente convocatoria se presentaron diez (10) ofertas. En 
consecuencia, las propuestas para verificación y evaluación son las siguientes: 
 

No. PROPONENTE INTEGRANTES 

1 
CONSORCIO INTERCABA 

Representante  
CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO AMARILLO  

Integrante 1 
JULIÁN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO 

Porcentaje de participación 35% 
 Integrante 2 

CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO AMARILLO 
Porcentaje de participación 35% 

 Integrante 3 
MARTA EUGENIA GARCÍA BETANCUR 

Porcentaje de participación 30% 

2 
CONSORCIO DEPORTIVOS CERETÉ 

Representante  
JOSÉ WILMER CHILITO RIVADENEIRA 

Integrante 1 
JOSÉ WILMER CHILITO RIVADENEIRA 

Porcentaje de participación 60% 
 Integrante 2 

JULIAN LIZANDRO GONZALES CASAS 
Porcentaje de participación 40% 

3 
CONSORCIO INTERNOGAL 

Representante  
JORGE HERNANDO BELTRÁN CATUMB 

Integrante 1:  
NOGAALL S.A.S  

Porcentaje de participación: 30% 
Integrante 2:  

INTERSA S.A. 
Porcentaje de participación: 40% 

 Integrante 3:  
APP CONSULTORES & ESTRUCTURADORES SAS 

Porcentaje de participación: 30% 

4 
GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S.A.S. 

Representante Legal 
LUZ ANDREA FAJARDO CORREDOR 
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5 
CONSORCIO INTER CERETÉ MCG 2022 

Representante 
CRISTOBAL MESA GONZÁLEZ 

Integrante 1 
CONSTRUCCIONES, MOVIMIENTOS, ASESORÍAS Y 

ALQUILERES S.A.S  
Porcentaje de participación: 50% 

Integrante 2:  
MC CONSTRUCCIONES Y CONSULTORÍAS S.A.S. 

Porcentaje de participación: 50% 

6 
CONSORCIO RECREODEPORTIVO CERETÉ 

Representante 
 BORIS NICOLAS CASSAB BARRETO  

Integrante 1 
CRISTIAN LONDOÑO PORTACIO  

Porcentaje de participación 30% 
 Integrante 2 

CARLOS ARTURO VERGARA NEGRETE  
Porcentaje de participación 50% 

Integrante 3 
MARÍA ANGELA MARTÍNEZ LÓPEZ  

Porcentaje de participación 20% 

7 
ITECO CONSULTORES S.A.S BIC 

Representante Legal 
ANIBAL VICENTE PACHECO DE LEON 

8 
CONSORCIO VELNEC-ICE 

Representante  
SANDRA VALENCIA ACHURY  

Integrante No. 1 
VELNEC S.A.                                                                                                         

Porcentaje de Participación: 50% 
 Integrante No. 2 

INGENIEROS CIVILES ESPECIALISTAS S.A.S. 
Porcentaje de Participación: 50% 

9 
CONSORCIO INTERDEPORTIVO 

Representante 
JOSÉ FRANCISCO MORÓN OROZCO  

Integrante 1:  
INGENOBRAS CONSTRUCCION Y CONSULTORIA S.A.S 

- INGENOBRAS S.A.S.  
Porcentaje de participación: 50% 

 Integrante 2 
CONSTRUCTORA A & C SOCIEDAD ANÓNIMA  

Porcentaje de participación: 50% 

10 
UNIÓN TEMPORAL I.S.S. 

Representante 
 JUAN PABLO MUÑOZ ANDRADE  

Integrante No. 1 
INGEPLAN.CO SAS EMPRESA DE BENEFICIO E 

INTERES COLECTIVO BIC - INGEPLAN.CO SAS BIC         
Porcentaje de participación 20% 

Integrante No. 2 
SITELSA S.A.S 

Porcentaje de participación: 50% 
Integrante 3 

SOLUCIONES INTEGRALES DE PROYECTOS S.A.S - 
SOLINPRO S.A.S. 

No. Porcentaje de Participación: 30% 

 
2. INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES - REGLAS PARTICULARES  

 
A continuación, y a manera enunciativa, se detallan las reglas que fueron tenidas en cuenta al momento de verificar las 
propuestas presentadas. 
 

a. No aportar la garantía de seriedad de la oferta al momento del cierre junto con la propuesta, no podrá ser 
subsanado y por tanto será rechazada. 

 
b. El proponente podrá subsanar documentos aportados en la propuesta con fecha de expedición posterior al cierre 

de la convocatoria, siempre y cuando en su contenido no se acrediten circunstancias posteriores al cierre que 
mejoren la oferta. 
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c. No serán susceptibles de subsanación aquellos documentos allegados que no se encuentren relacionados con la 
convocatoria a la cual fue presentada la oferta. 
 

d. Frente a cualquier diferencia o falta de claridad surgida entre los términos de referencia y la información mínima 
requerida en los anexos y/o formatos publicados, prevalecerá lo establecido en los términos de referencia. 

 
En el evento en que la Entidad no haya advertido la ausencia de un requisito habilitante y por ende, no lo haya requerido 
en el “Informe de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones”, o advierta la necesidad de 
aclaración o explicación en cualquier momento de la convocatoria, podrá requerir al (los) proponente(s) para que 
allegue(n) los documentos, aclaraciones o explicaciones en el término que para el efecto se fije.  

 
Con ocasión de la(s) solicitud(es) de subsanación para habilitar la propuesta o de aclaración, los proponentes no podrán 
modificar, adicionar o mejorar sus ofertas. 
 
El día once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022), se presentó en Comité de Contratación No. 56, el INFORME 
PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIÓN, con el siguiente 
resultado: 

 

 
No. 

PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 CONSORCIO INTERCABA NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

2 CONSORCIO DEPORTIVOS CERETÉ CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADO 

3 CONSORCIO INTERNOGAL NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

4 
GAVINCO INGENIEROS 
CONSULTORES S.A.S. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

5 
CONSORCIO INTER CERETÉ MCG 

2022 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

6 
CONSORCIO RECREODEPORTIVO 

CERETÉ 
NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADO 

7 ITECO CONSULTORES S.A.S BIC NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

8 
CONSORCIO RECREODEPORTIVO 

CERETÉ 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

9 CONSORCIO INTERDEPORTIVO CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

10 UNIÓN TEMPORAL I.S.S. NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

 
CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

No. PROPONENTE NUMERAL 2.1.4 DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA. 

1 CONSORCIO INTERCABA EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

2 CONSORCIO DEPORTIVOS CERETÉ EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

3 CONSORCIO INTERNOGAL EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

4 
GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES 

S.A.S. 
EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

5 CONSORCIO INTER CERETÉ MCG 2022 EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

6 
CONSORCIO RECREODEPORTIVO 

CERETÉ 
EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 
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7 ITECO CONSULTORES S.A.S BIC EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

8 
CONSORCIO RECREODEPORTIVO 

CERETÉ 
EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

9 CONSORCIO INTERDEPORTIVO EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

10 UNIÓN TEMPORAL I.S.S EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

 
Los oferentes podrán presentar las subsanaciones requeridas y formular las observaciones que estimen pertinentes al 
presente informe ÚNICAMENTE a través del correo convocatorias_at@findeter.gov.co, DESDE EL DÍA 14 AL 15 DE 
MARZO DE 2022, HASTA LAS 05:00 PM, plazo perentorio señalado en el cronograma de la presente convocatoria. 
 
Para constancia, se expide el día once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  

BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 
 

mailto:convocatorias_at@findeter.gov.co
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA 
CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA UNIDAD RECREODEPORTIVA DEL MUNICIPIO DE CERETÉ, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA.” 
 

 
PROPONENTE No. 1. CONSORCIO INTERCABA 

Representante CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO AMARILLO C.C. No. 19.483.980 
Suplente: JULIAN ANDRES COGOLLO BRICEÑO C.C. No. 80.088.071 

 
Integrante 1 

JULIAN ANDRES COGOLLO BRICEÑO 
CC. No. 80.088.071 

Porcentaje de participación 35% 
 

Integrante 2 
CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO AMARILLO 

CC. No. 19.483.980 
Porcentaje de participación 35% 

 
Integrante 3 

MARTA EUGENIA GARCIA BETANCUR 
CC. No. 43.001.767 

Porcentaje de participación 30% 
 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 
79.239.700 LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

3 a 5 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 04 de 
marzo de 2022, suscrita por Clemente Alfredo Buitrago Amarillo 
identificado con C.C 19.483.980, en calidad de representante del 
consorcio  



 
 EVALUACION INDIVIDUAL DE REQUISITOS HABILITANTES 

PA 
 

 

Calle 103 No. 19-20 Bogotá, D.C.  
Página 2 de 6 

 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2. No Aplica No Aplica No Aplica 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

34 a 36 CUMPLE  

Objeto: El objeto del documento de conformación del consorcio 
corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante del proponente y un 
suplente. 
Domicilio: Bogotá  
Tipo: Consorcio 
Responsabilidad: Solidaria e ilimitada  
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural. 
Duración: desde el momento de la presentación de la propuesta, 
suscripción, el plazo del contrato, su liquidación del contrato y 
DOS (2) dos años más 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 16, 22 y 30 CUMPLE Se aportan la CC del representante del consorcio e integrantes.  

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 52, 57 y 62 CUMPLE 
Aportado del 21 de febrero de 2022. 
No está reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 51, 56 y 61 CUMPLE 
Aportado del 21 de febrero de 2022. 
Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 50, 55 y 60 CUMPLE 
Aportado del 02 y 21 de febrero de 2022. 
Sin reportes de antecedentes penales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 49, 54 y 59 CUMPLE 
Aportado del 02 y 21 de febrero de 2022. 
Sin reportes de sanciones medidas correctivas 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 04 de marzo de 2022 
Hasta 04 de julio de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($981.547.310,00) 

2.1.1.8. 547 NO CUMPLE 

Aseguradora: Seguros del Estado S.A.  
Formato: PÓLIZA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR 
Póliza No.: 11-45-101111480 
Tomador: CONSORCIO INTERCABA 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ 
DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER 
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10% 98.154.731,00 
 

Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: Si se relacionan. 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub 
numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia.  
Valor asegurado: $98.154.731,00 
Vigencia de los amparos: Desde el 04 de marzo hasta el 22 de 
julio de 2022.  
Soporte de pago: No aporta  
 

NO CUMPLE 
 
Deberá allegar el soporte de pago de la garantía de seriedad, de 
conformidad con los establecido en los términos de referencia: 
 
“2.1.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 
(…) 
II. El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima 
correspondiente. No se admitirá la certificación de No expiración 
por falta de pago, ni el soporte de transacción electrónica.” 
Subrayado fuera de texto. 

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 66 a 70 CUMPLE Se Aporta RUT de la persona jurídica. 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1 
44 a 46 

 
Integrante 2 

39 a 40 
 

Integrante 3 
42 

NO CUMPLE  

Integrante 1 
Aporta certificación suscrita de fecha 04 de marzo de 2022 y 
planilla pagada de aportes al sistema general de seguridad social 
integral asociada al mes de enero de 2022 
 
Integrante 2 
Aporta certificación suscrita de fecha 04 de marzo de 2022 y 
planilla pagada de aportes al sistema general de seguridad social 
integral asociada al mes de febrero de 2022.  
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Integrante 3 
Aporta certificación suscrita de fecha 02 de marzo de 2022, sin 
embargo, no aporta planilla o certificación de aportes al sistema 
general de seguridad social integral que permita acreditar el 
cumplimiento del requisito. 
 

NO CUMPLE 
 
Deberá cumplir con el requisito establecido en los términos de 
referencia. 
 
“2.1.1.10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES 
PARAFISCALES 
(…) 
b. El Proponente persona natural deberá acreditar la afiliación a 
los sistemas de seguridad social en salud pensiones aportando 
los certificados de afiliación respectivos.” 

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 

2.1.1.11. 7 a 8 CUMPLE 

El representante del Consorcio, acredita ser INGENIERO CIVIL 
con MATRICULA PROFESIONAL 25202-38551, aporta copia de 
la tarjeta profesional y certificado expedido por el COPINIA de 
fecha 16 de noviembre de 2021 

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A No Aplica 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A No Aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

206 a 392  
73 a 204 

394 a 545 
 

VERIFICADO 

Integrante 1 
Aporta RUP de fecha 02 de noviembre de 2021. Se consulta en 
el RUES de 10 de marzo de 2022.  
Integrante 2:  
Aporta RUP de fecha 21 de febrero de 2022. Se consulta en el 
RUES de 10 de marzo de 2022. 
Integrante 3: 
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Aporta RUP de fecha 03 de marzo de 2022. Se consulta en el 
RUES de 10 de marzo de 2022. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 02 
de marzo de 2022.  

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-028-2022, se tiene que la propuesta 
presentada, por el CONSORCIO INTERCABA, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE. 
Debe Subsanar.  

 

Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso 
hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o 
no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
 
Fiduprevisora: No reporta contratos. 
Fidubogota: En proceso de certificación. 



 
 EVALUACION INDIVIDUAL DE REQUISITOS HABILITANTES 

PA 
 

 

Calle 103 No. 19-20 Bogotá, D.C.  
Página 6 de 6 

 

FiduBBVA: No reporta contratos. 
Fiduagraria: En proceso de certificación. 
Findeter: No reporta contratos. 
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA 
CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA UNIDAD RECREODEPORTIVA DEL MUNICIPIO DE CERETÉ, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA.” 
 

 
PROPONENTE No. 2. CONSORCIO DEPORTIVOS CERETE 

Representante JOSE WILMER CHILITO RIVADENEIRA C.C. No. 76.320.749 
Suplente: SARA LUCIA CHILITO BENAVIDES C.C. 1.002.971.416 

 
Integrante 1 

JOSE WILMER CHILITO RIVADENEIRA 
CC. No. 76.320.749 

Porcentaje de participación 60% 
 

Integrante 2 
JULIAN LIZANDRO GONZALES CASAS 

CC. No. 76.319.787 
Porcentaje de participación 40% 

 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 
79.239.700 LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

2 a 3 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 04 de 
marzo de 2022, suscrita por José Wilmer Chilito Rivadeneira 
identificado con C.C 76.320.749, en calidad de representante del 
consorcio  

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2. No Aplica No Aplica No Aplica 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

288 a 289 CUMPLE  
Objeto: El objeto del documento de conformación del consorcio 
corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante del proponente y un 
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suplente. 
Domicilio: Popayán 
Tipo: Consorcio 
Responsabilidad: Solidaria e ilimitada  
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural. 
Duración: igual al plazo del contrato o término de ejecución y un 
(1) año. 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 296 y 348 CUMPLE Se aportan la CC del representante del consorcio e integrantes.  

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 1002 y 1007 CUMPLE 
Aportado del 21 de febrero de 2022. 
No está reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 1003 y 1008 CUMPLE 
Aportado del 21 de febrero de 2022. 
Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 1005 y 1009 CUMPLE 
Aportado del 02 y 21 de febrero de 2022. 
Sin reportes de antecedentes penales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 1004 y 1010 CUMPLE 
Aportado del 02 y 21 de febrero de 2022. 
Sin reportes de sanciones medidas correctivas 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 04 de marzo de 2022 
Hasta 04 de julio de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($981.547.310,00) 
10% 98.154.731,00 
 

2.1.1.8. 292 a 295 CUMPLE 

Aseguradora: Seguros del Estado S.A.  
Formato: Póliza de Seguros de Cumplimiento Particular 
Póliza No.: 40-45-101016852 
Tomador: CONSORCIO DEPORTIVOS CORETE 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ 
DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER 
Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: Si se relacionan. 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub 
numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia.  
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Valor asegurado: $98.154.731,00 
Vigencia de los amparos: Desde el 04 de marzo, hasta el 20 de 
julio de 2022.  
Soporte de pago: SI aporta   

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 
345 a 347 y 999 a 

1001 
CUMPLE Se Aporta RUT de la persona jurídica. 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1 
04 a 07 

 
Integrante 2 

07 y 08 

CUMPLE  

Integrante 1 
Aporta certificación suscrita de fecha 04 de marzo de 2022 y 
planilla pagada de aportes al sistema general de seguridad social 
integral asociada al mes de febrero de 2022 
Integrante 2 
Aporta certificación suscrita de fecha 04 de marzo de 2022 y 
planilla pagada de aportes al sistema general de seguridad social 
integral asociada al mes de febrero de 2022.  

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 

2.1.1.11. 297 y 298 CUMPLE 

El representante del Consorcio, acredita ser ingeniero civil con 
MATRICULA PROFESIONAL 19202-69201, aporta copia de la 
tarjeta profesional y certificado expedido por el COPINIA de fecha 
20 de enero de 2022 

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A No Aplica 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A No Aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 
299 a 344 

 
351 a 997 

VERIFICADO 

Integrante 1 
Aporta RUP de fecha 22 de febrero de 2022. Se consulta en el 
RUES de 09 de marzo de 2022.  
Integrante 2:  
Aporta RUP de fecha 28 de enero de 2022. Se consulta en el 
RUES de 09 de marzo de 2022. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 02 
de marzo de 2022.  
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CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022, se tiene que la propuesta 
presentada, por el CONSORCIO DEPORTIVOS CERETE, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA 
JURÍDICAMENTE.  

 

Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso 
hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o 
no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
 
Fiduprevisora: No reporta contratos. 
Fidubogota: En proceso de certificación. 
FiduBBVA: PAF-DNP-C-007-2021. 
Fiduagraria: En proceso de certificación. 
Findeter: No reporta contratos. 
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA 
CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA UNIDAD RECREODEPORTIVA DEL MUNICIPIO DE CERETÉ, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA.” 
 

PROPONENTE No. 3 CONSORCIO INTERNOGAL 
Representante del consorcio:  

JORGE HERNANDO BELTRAN CATUMBA C.C. 80.882.815 (principal) 
ISABEL VICTORIA LEÓN REYES C.C. 39778286 (suplente) 

 
Conformado por: 

Integrante 1:  
NOGAALL S.A.S  

NIT. No. 830.090.010-1 Porcentaje de participación: 30% 
Representante: JORGE HERNANDO BELTRAN CATUMBA C.C. 80.882.815  

NORBERTO GARCES ALARCON 79.274.350 
 

Integrante 2:  
INTERSA S.A. 

NIT. No. 860.450.644-3 Porcentaje de participación: 40% 
Representante: ISABEL VICTORIA LEÓN REYES C.C. 39778286 

MARÍA TERESA LEÓN REYES C.C. 39694181 
JORGE ARTURO LEÓN REYES C.C. 91217101 

 
Integrante 3:  

APP CONSULTORES & ESTRUCTURADORES SAS 
NIT. No. 900.553.162-2 Porcentaje de participación: 30% 

Representante: JUAN CAMILO RODRIGUEZ AYALA C.C. 1107104544 
NELSON ENRIQUE BELTRAN CATUMBA C.C. 79833149 
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ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 
79.239.700 LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

3 a 4 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 04 de 
marzo de 2022, suscrita por Jorge Hernando Beltran 
Catumba, identificado con la CC. 80.882.815 en calidad de 
representante del proponente plural. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2. 

 
 

09 a 23 
 

24 a 33 
 

35 a 44 
 

 

 
CUMPLE 

 

Integrante No. 1. NOGAALL S.A.S 
Fecha de expedición del certificado: 24 de febrero de 2022 

Domicilio: Medellín 
Término de Constitución: Por documento privado del 3 de 
agosto de 2001 del empresario, registrado inicialmente en la 
Cámara de Comercio de Bogotá el 3 de agosto de 2001, y 
posteriormente en Cámara de Comercio de Medellín en octubre 
06 de 2011 
Término de Duración:  indefinida. 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: no tiene limitaciones para contratar.  
Revisor Fiscal: Ana Margoth Castillo Reyes C.C 53.029.026 
 
Integrante No. 2. INTERSA S.A. 
Fecha de expedición del certificado: 09 de febrero de 2022 

Domicilio: Bogotá  
Término de Constitución: Escritura pública del 30 de mayo de 
1985, inscrita el 6 de junio de 1985. 
Término de Duración:  Hasta el 22 de abril de 2042 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: no tiene limitaciones para contratar.  
Revisor Fiscal: Luis Carlos Hernández Rodriguez C.C. 
1.032.458.852 
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Integrante No. 3. APP CONSULTORES & 
ESTRUCTURADORES SAS 
Fecha de expedición del certificado: 24 de febrero de 2022 

Domicilio: Bogotá  
Término de Constitución: Documento Privado del 4 de 
septiembre de 2012, inscrito el 10 de septiembre de 2012. 
Término de Duración:  Indefinida. 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: no tiene limitaciones para contratar.  
Revisor Fiscal: No registra. 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

253 a 254 CUMPLE 

Objeto: El objeto del documento de conformación del consorcio 
corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante del proponente y un 
suplente. 
Domicilio: Bogotá. 
Tipo: Consorcio  
Responsabilidad: Solidaria.  
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural.  
Duración: igual al plazo estimado en el contrato y (5) años más.. 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 238 a 240 CUMPLE 
Se aportan las CC del representante del Consorcio y de todos los 
integrantes de este en su condición de persona natural o 
representante legal de persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 
256 a 257, 262 a 263 

y 268 a 269 
CUMPLE 

Aportados 26 de enero y 02 de marzo de 2022 (Consultados por 
vigencia) 
No está reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 
258 a 259, 264 a 265 

y 270 a 271 
CUMPLE 

Aportados 26 de enero y 02 de marzo de 2022 (Consultados por 
vigencia) 
Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 261, 266 y 272 CUMPLE 
Aportados 26 de enero y 02 de marzo de 2022 (Consultados por 
vigencia) 
Sin reportes de antecedentes penales. 
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Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 260, 267 y 273 CUMPLE 
Aportados 26 de enero y 02 de marzo de 2022 (Consultados por 
vigencia) 
Sin reportes de sanciones por RNMC 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 04 de marzo de 2022 
Hasta 04 de julio de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($981.547.310,00) 
10% 98.154.731,00 
 

2.1.1.8. 322 a 326 NO CUMPLE 

Aseguradora: Seguros Mundial S.A. 
Formato: Póliza de cumplimiento particular 
Póliza No.: M-100164402 
Tomador: CONSORCIO INTERNOGAL 
Beneficiario y Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER identificado con 
NIT. 830.052.998-9. 
Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: No están 
relacionados correctamente, se excluye un integrante y los 
porcentajes no corresponden. – No cumple. 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub 
numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. 
Valor asegurado: $98.154.731,00 
Vigencia de los amparos: Desde el 04 de marzo hasta el 04 de 
agosto de 2022.  
Soporte de pago: Si aporta. 
 

Debe Subsanar  

 
Deberá ajustar dentro de la garantía aportada, los integrantes y 
la participación de estos dentro del Consorcio, de acuerdo con lo 
establecido en el documento de constitución del proponente 
plural aportado. 

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 221 a 236 CUMPLE Se Aporta RUT por parte de los integrantes del proponente plural 
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Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

 
 
 
 
 

242 a 246 
 

247 a 250 
 

251 
 
 
 
 

CUMPLE  

Integrante 1: Aporta certificado suscrito por el revisor fiscal, de 
fecha el 04 de marzo de 2022. 
Aporta documentos del revisor fiscal: copia de la Tarjeta 
Profesional, copia de la cédula de ciudadanía y certificado vigente 
de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de 
Contadores 21/12/2021 
Integrante 2: Aporta certificado suscrito por el revisor fiscal, de 
fecha el 04 de marzo de 2022. 
Aporta documentos del revisor fiscal: copia de la Tarjeta 
Profesional, copia de la cédula de ciudadanía y certificado vigente 
de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de 
Contadores 15/12/2021 
Integrante 3: Aporta certificado suscrito por el representante 
legal, de fecha el 04 de marzo de 2022. 

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 

2.1.1.11. 05 a 07 CUMPLE 

El representante acredita ser ingeniero civil, quien aporta copia 
de la matricula profesional No 25202-127901 certificado vigente 
de Antecedentes disciplinario expedido por el COPNIA de fecha 
12 de enero de 2022, la cual se encuentra vigente. 
 
Se aporta titulación del proponente persona natural. 

Abono de la oferta 2.1.1.12 No Aplica N/A No Aplica 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 34 N/A 
El revisor fiscal de la sociedad INTERSA S.A. certifica que es una 
sociedad anónima abierta. 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

46 a 109 
 

110 a 204 
 

205 a 219 

VERIFICADO 

Integrante 1: Aporta RUP de fecha 19/02/2022, se consulta en el 
RUES de 09 de marzo de 2022 y el proponente no reporta multas 
ni sanciones. 
Integrante 2: Aporta RUP de fecha 09/02/2022, se consulta en el 
RUES de 09 de marzo de 2022 y el proponente no reporta multas 
ni sanciones. 
Integrante 3: Aporta RUP de fecha 19/02/2022, se consulta en el 
RUES de 09 de marzo de 2022 y el proponente no reporta multas 
ni sanciones. 
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Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 09 
de marzo de 2022 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la PAF-ATMINDEPORTES-I -041- 2022, se tiene que la propuesta presentada, por el 
CONSORCIO INTERNOGAL, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra NO HABILITADA JURÍDICAMENTE. DEBE 
SUBSANAR 

Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
 
Fiduprevisora: No reporta contratos. 
Fidubogota: En proceso de certificación. 
FiduBBVA: No reporta contratos. 
Fiduagraria: En proceso de certificación. 
Findeter: No reporta contratos. 
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA 
CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA UNIDAD RECREODEPORTIVA DEL MUNICIPIO DE CERETÉ, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA.” 
 

PROPONENTE No. 4. GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S.A.S. 
Nit: 900.916.608-4  

Representante Legal 
LUZ ANDREA FAJARDO CORREDOR C.C.52.461.611 (principal) 

GICELA CORDOBA LONDOÑO C.C. 52.707.067 (suplente) 
GIANCARLO AVENA DEL CORRALES C.C. 11.036.578 (suplente) 

  

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

03 a 05 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta con fecha 04 de 
marzo de 2022, suscrita por Luz Andrea Fajardo Corredor, 
identificado con la CC. 52.461.611 en calidad de representante 
del proponente plural. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2. 
 

13 a 20  
 

 
CUMPLE 

 

Integrante No. 1. GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S 
A S 
Fecha de expedición certificado:  25 de febrero de 2022. 
Domicilio: Bogotá D.C 
Término de Constitución: Por Documento Privado del 1 de 
diciembre de 2015 de Accionista Único, inscrito en Cámara de 
Comercio el 9 de diciembre de 2015. 
Término de Duración:  indefinida. 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal para 
contratar. 
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Revisor Fiscal: Gloria Stefany Vera Tafur C.C. No.  1105677009, 
T.P. No. 252236-t 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

No Aplica 
 

CUMPLE 
 

No Aplica 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 06 CUMPLE 
Se aportan las CC del representante del Consorcio y de todos los 
integrantes de este en su condición de persona natural o 
representante legal de persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 22 y 23 CUMPLE 
Aportados del 01 de marzo de 2022 
No está reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 25 y 26 CUMPLE 
Aportados del 01 de marzo de 2022 
Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 28 CUMPLE 
Aportados del 01 de marzo de 2022 
Sin reportes de antecedentes penales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 29 CUMPLE 
Aportados del 01 de marzo de 2022 
Sin reportes de sanciones penales 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 04 de marzo de 2022 
Hasta 04 de julio de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($981.547.310,00) 
10% 98.154.731,00 

2.1.1.8. 31 a 42 CUMPLE 

Aseguradora: Seguros Mundial 
Formato: Póliza de cumplimiento particular en favor de entidades 
particulares. 
Póliza No.: CSC-100019329 
Tomador: GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S.A.S. 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ 
DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER con NIT 830.052.998-9 
Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: No aplica. 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub 
numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. 
Valor asegurado: $98.154.731,00 
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Vigencia de los amparos: Desde el 04 de marzo hasta el 20 de 
julio de 2022.  
Soporte de pago: Allega RECIBOS ELECTRONICO No. 
2089259853, emitido por la aseguradora y en la que se identifica 
el pago de la póliza aportada junto con la propuesta. 

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 44 a 48 CUMPLE Se Aporta RUT por parte de los integrantes del proponente plural 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

51 a 53 CUMPLE  

Certificado suscrito por el Revisor Fiscal (GLORIA STEFANY 
VERA TAFUR CC No. 1105677009, T.P. No. 252236-t) inscrito 
en el certificado de existencia y representación legal de la 
persona jurídica, el 21 de enero de 2022. 
Aporta matrícula profesional y antecedentes de la junta central de 
contadores de fecha 21 de enero de 2022, la cual se encuentra 
vigente, aporta fotocopia de la cédula de ciudadanía 

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 

2.1.1.11. N/A No Aplica No aplica. 

Abono de la oferta 2.1.1.12 5,7 a 11 CUMPLE 

La propuesta es abonada por GICELA CORDOBA LONDOÑO 
con C. C. No. 52.707.067, acredita la calidad de Ingeniera Civil, 
con Matrícula Profesional No. 25202-100893, aportando los 
siguientes soportes: matrícula profesional y certificado de 
vigencia y antecedentes disciplinarios, expedida por el Consejo 
Profesional Nacional de Ingeniería COPNIA (02/11/2021)   

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A CUMPLE N/A 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 55 a 150 VERIFICADO 
Aporta de fecha 25 de febrero de 2022, se consulta en el RUES 
de 09 de marzo de 2022 y el proponente no reporta multas ni 
sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 22 
de febrero de 2022. 
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CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022, se tiene que la propuesta 
presentada, por el GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S.A.S., CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA 
JURÍDICAMENTE. 

Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
 NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
 NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
 
Fiduprevisora: En proceso de certificación 
Fidubogota: En proceso de certificación  
FiduBBVA: : PAF-SENA-I-043-2021 y PAF-DNP-I-029-2021 
Fiduagraria: En proceso de certificación 
Findeter: En proceso de certificación 
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA 
CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA UNIDAD RECREODEPORTIVA DEL MUNICIPIO DE CERETÉ, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA.” 
 

 
PROPONENTE No. 5. CONSORCIO INTER CERETE MCG 2022 

Representante del consorcio:  
CRISTOBAL MESA GONZALEZ con C.C. 73.583.530 
GERMAN MEDINA SCARPETTA con C.C. 16.733.184 

 
Conformado por: 

Integrante 1 
CONSTRUCCIONES, MOVIMIENTOS, ASESORIAS Y ALQUILERES S.A.S  

Nit: 900.224.274-8 
Representante Legal 

CRISTOBAL MESA GONZALEZ CC.73.583.530 
ANA MARY ANGULO ANGULO CC.52.692.234 

Porcentaje de participación: 50% 
 

Integrante 2:  
MC CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS S.A.S 

Nit: 900.598.357-5 
Representante Legal 

MAURICIO CHAVEZ CALLE CC. 94.417.707 
CLAUDIA ISABEL MEDINA BOTELLO CC.29.109.436 

Porcentaje de participación: 50% 
 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 
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Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

02 a 03 CUMPLE 
Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 04 de 
marzo de 2022, suscrita por CRISTOBAL MESA GONZALEZ 
con CC.73.583.530, en calidad de representante del proponente. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2. 14 a 24 y 25 a 31 
 

CUMPLE 
 

Integrante No. 1. CONSTRUCCIONES, MOVIMIENTOS, 
ASESORIAS Y ALQUILERES S.A.S  
Fecha de expedición: 21 de febrero de 2022 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar.  
Facultades: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad, tampoco registra limitaciones.  
Domicilio: Cartagena Bolívar 
Término de Constitución: Acta de Junta de Socios del 14 de 
junio de 2008, inscrita en la Cámara de Comercio el 18 de junio 
de 2008 
Término de Duración: Hasta el 31 de diciembre de 2070. 
Revisor Fiscal: José Dany de la Peña Triana C.C. 73.200.477 
 
Integrante No. 2. MC CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS 
S.A.S 
Fecha de expedición: 11 de febrero de 2022 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar.  
Facultades: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad, tampoco registra limitaciones.  
Domicilio: Cali. 
Término de Constitución: Documento privado del 18 de febrero 
de 2013, inscrita en la Cámara de Comercio el 04 de marzo de 
2013.  
Término de Duración: Indefinida. 
Revisor Fiscal: José Francisco Ibalde C.C 16630620, 28142T  

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

08 a 09 
 

CUMPLE 
 

Objeto: El objeto del documento de conformación del consorcio 
corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante del proponente y un 
suplente. 
Domicilio: Cartagena - Bolívar 
Tipo: Consorcio  
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Compromiso para cumplir obligaciones: se señala en la 
integralidad del documento y de la propuesta.  
Responsabilidad:  solidaria. 
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural.  
Duración: al término de la ejecución, liquidación del contrato y 
dos (2) años más. 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 10 y 11 CUMPLE 
Se aportan las CC del representante del Consorcio y de todos los 
integrantes de este en su condición de persona natural o 
representante legal de persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. No aporta CUMPLE 
Consultados el 09 de marzo de 2022 
No está reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. No aporta CUMPLE 
Consultados el 09 de marzo de 2022 
Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. No aporta CUMPLE 
Consultados el 09 de marzo de 2022 
Sin reportes de antecedentes penales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. No aporta CUMPLE 
Consultados el 09 de marzo de 2022 
Sin reportes de sanciones penales 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 04 de marzo de 2022 
Hasta 04 de julio de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($981.547.310,00) 
10% 98.154.731,00 

2.1.1.8. 59 y 60 CUMPLE 

Aseguradora: Seguros del Estado S.A. 
Formato: Póliza de cumplimiento particular 
Póliza No.: 45-45-101106596 
Tomador: CONSORCIO INTER CERETE MCG 2022 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ 
DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER con Nit 830.052.998-9 
Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: Están 
correctamente relacionados 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub 
numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. 
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Valor asegurado: $98.154.731,00 
Vigencia de los amparos: Desde el 04 de marzo hasta el 14 de 
julio de 2022.  
Soporte de pago: Allega recibo de pago No 10000036689711 
emitido por la aseguradora y en el que se identifica el pago de la 
póliza aportada junto con la propuesta. 

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 41 a 42 CUMPLE Se Aporta RUT por parte de los integrantes del proponente plural 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

33 a 39 CUMPLE  

Integrante 1: Certificado suscrito por el revisor fiscal (José Dany 
de la Peña Triana C.C. 73.200.477) de la persona jurídica, el 04 
de marzo de 2022. 
Aporta fotocopia de la cédula de ciudadanía, matrícula 
profesional y antecedentes de la junta central de contadores de 
fecha 02 de diciembre de 2021, la cual se encuentra vigente. 
 
Integrante 2: Certificado suscrito por el revisor fiscal (José 
Francisco Ibalde C.C 16630620, 28142T) de la persona jurídica, 
el 04 de marzo de 2022. 
Aporta fotocopia de la cédula de ciudadanía, matrícula 
profesional y antecedentes de la junta central de contadores de 
fecha 14 de enero de 2022, la cual se encuentra vigente. 

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 

2.1.1.11. 04 a 06 CUMPLE 

El representante es Ingeniero Civil, quien aporta copia de la 
tarjeta profesional No 08202-091681 certificado vigente de 
Antecedentes disciplinario expedido por el COPNIA de fecha 21 
de febrero de 2022. 

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A No Aplica No Aplica 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A CUMPLE 
Aporta certificación expedida por revisor fiscal, en la cual señala 
que la sociedad CONSTRUCTORA A&C S.A., es una Sociedad 
Anónima Cerrada. 
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Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 No aportan VERIFICADO 

Integrante 1: se consulta en el RUES de 27 de febrero de 2022 
y el proponente no reporta multas ni sanciones. 
Integrante 2: se consulta en el RUES de 27 de febrero de 2022 
y el proponente no reporta multas ni sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 27 
de febrero de 2022. 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022, se tiene que la propuesta 
presentada, por el CONSORCIO INTER CERETE MCG 2022, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA 
JURÍDICAMENTE.  

Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
 NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
 NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
 
Fiduprevisora: PAF-ADR-I-038-2020 
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Fidubogota: En proceso de certificación. 
FiduBBVA: No reporta contratos. 
Fiduagraria: En proceso de certificación. 
Findeter: No reporta contratos. 
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA 
CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA UNIDAD RECREODEPORTIVA DEL MUNICIPIO DE CERETÉ, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA.” 
 

PROPONENTE No. 6. CONSORCIO RECREODEPORTIVO CERETE 
Representante BORIS NICOLAS CASSAB BARRETO C.C. No. 10.768.196  

Suplente: MARÍA ANGELA MARTÍNEZ LÓPEZ, identificado con C.C. No. 30.669.822 
 

Integrante 1 
CRISTIAN LONDOÑO PORTACIO  
CC. No. 10.933.324 de Montería 
Porcentaje de participación 30% 

 
Integrante 2 

CARLOS ARTURO VERGARA NEGRETE  
CC. No. 79.508.558 de Bogotá D.C 

Porcentaje de participación 50% 
 

Integrante 3 
MARÍA ANGELA MARTÍNEZ LÓPEZ  

CC No. 30.669.822 
Porcentaje de participación 20% 

 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 
79.239.700 LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

03 a 05 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 02 de 
marzo de 2022, suscrita por BORIS NICOLAS CASSAB 
BARRETO identificado con C.C 10.768.196, en calidad de 
representante del consorcio  
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Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2. No Aplica No Aplica No Aplica 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

396 a 398 CUMPLE  

Objeto: El objeto del documento de conformación del consorcio 
corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante del proponente y un 
suplente. 
Domicilio: Montería-Córdoba 
Tipo: Consorcio 
Responsabilidad: Solidaria 
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural. 
Duración: será por el término comprendido entre el cierre del 
proceso de selección, la liquidación del contrato y un año más. 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 5,10, 13 y 17 CUMPLE Se aportan la CC del representante del consorcio e integrantes.  

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 434 a 436 CUMPLE 
Aportado del 22 y 24 de febrero de 2022. 
No está reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 439 a 442 CUMPLE 
Aportado del 22 y 24 de febrero de 2022. 
Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 444 a 447 CUMPLE 
Aportado del 22 y 24 de febrero de 2022. 
Sin reportes de antecedentes penales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 448 a 451 CUMPLE 
Aportado del 22 y 24 de febrero de 2022. 
Sin reportes de sanciones medidas correctivas 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 04 de marzo de 2022 
Hasta 04 de julio de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($981.547.310,00) 
10% 98.154.731,00 

2.1.1.8. 419 a 432 NO CUMPLE 

Aseguradora: Seguros Mundial 
Formato: PÓLIZA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR 
Póliza No.: CSC-100019408 
Tomador: CONSORCIO RECREODEPORTIVO CERETE 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ 
DE ASISTENCIA TECNICA – No cumple 
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Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: Si aporta. 
Cubrimiento de eventos: No enuncia de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub 
numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. – No 
cumple. 
Valor asegurado: $98.154.731,00 
Vigencia de los amparos: Desde el 04 de marzo hasta el 20 de 
julio de 2022.  
Soporte de pago: Aportó recibo de pago No. 1130196933 
 

NO CUMPLE 
 
i. El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su 
oferta, una póliza de seguro expedida por una compañía de 
seguros legalmente constituida en Colombia que ampare la 
seriedad de la propuesta en FORMATO ENTRE 
PARTICULARES con las siguientes características: 
 
a. CONTRATANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE 
ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER identificado con NIT. 
830.052.998-9” (Subrayado fuera de texto) 
 
ii. Deberá incluir de manera expresa los cuatro (4) eventos de 
cobertura de la Garantía de Seriedad de la Oferta de acuerdo con 
los términos de referencia: 
 
1. La aseguradora cubre a LA CONTRATANTE de los perjuicios 

imputables al proponente, en los siguientes eventos: 
 

a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte 
del proponente seleccionado. 
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b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de 
seriedad de la oferta cuando el término previsto en los 
términos de referencia o las reglas de participación se 
prorrogue, o cuando el término previsto para la 
suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando 
esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 
meses. 

c. El retiro de la oferta después de vencido el término 
fijado para la presentación de las propuestas. 

La no presentación por parte del proponente seleccionado de la 
garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para 
amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.” 

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 22 a 27 CUMPLE Se Aporta RUT de la persona jurídica. 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1 
404 a 406 

 
Integrante 2 
402 a 403 

 
Integrante 3 
407 a 408 

 CUMPLE  

Integrante 1 
Aporta certificación suscrita de fecha 04 de marzo de 2022 y 
planilla pagada de aportes al sistema general de seguridad social 
integral asociada al mes de febrero de 2022 
 
Integrante 2 
Aporta certificación suscrita de fecha 04 de marzo de 2022 y 
planilla pagada de aportes al sistema general de seguridad social 
integral asociada al mes de enero de 2022.  
 
Integrante 3 
Aporta certificación suscrita de fecha 04 de marzo de 2022 y 
planilla pagada de aportes al sistema general de seguridad social 
integral asociada al mes de enero de 2022.  

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 

2.1.1.11. 05 a 08 CUMPLE 

El representante del Consorcio, BORIS NICOLAS CASSAB 
BARRETO, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
10768196, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional 
Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de INGENIERIA 
CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 08202-101191. 
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Aporta copia de la tarjeta profesional y certificado expedido por el 
COPINIA de fecha 22 de febrero de 2022 

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A No Aplica 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A No Aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 
378 a 394 

 
29 a 377 

VERIFICADO 

Integrante 1 
Aporta RUP de fecha 02 de noviembre de 2021. Se consulta en 
el RUES de 09 de marzo de 2022.  
Integrante 2:  
Aporta RUP de fecha 31 de enero de 2022. Se consulta en el 
RUES de 09 de marzo de 2022. 
Integrante 3: 
No aporta RUP. Se consulta en el RUES de 02 de marzo de 2022 
y no se encuentra resultado de inscripción. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 02 
de marzo de 2022.  

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022, se tiene que la propuesta 
presentada, por el CONSORCIO RECREODEPORTIVO CERETE, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA 
JURÍDICAMENTE.  

 

Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
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NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso 
hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o 
no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
 
Fiduprevisora: No reporta contratos. 
Fidubogota: En proceso de certificación. 
FiduBBVA: No reporta contratos. 
Fiduagraria: En proceso de certificación. 
Findeter: No reporta contratos. 
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA 
CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA UNIDAD RECREODEPORTIVA DEL MUNICIPIO DE CERETÉ, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA.” 
 

 
PROPONENTE No. 7. ITECO CONSULTORES S.A.S BIC 

Nit 800.181.867-6 
Representante Legal 

ANIBAL VICENTE PACHECO DE LEON C.C. 85.452.864 
MERY HELLEN PACHECO VEGA C.C. 1.020.774.550 

 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 
79.239.700 LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

03 a 05 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 18 de 
febrero de 2022, suscrita por Anibal Vicente Pacheco De Leon, 
identificado con la CC. 85.452.864, en calidad de representante 
legal.  

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2. 

 
 

09 a 19 
 
 

 
CUMPLE 

 

Fecha de expedición: 17 de febrero de 2022  
Domicilio: Bogotá  
Término de Constitución: Escritura pública del 03 de diciembre 
de 1992, registrado en cámara de comercio el 10 de diciembre de 
1992, cumple con el tiempo mínimo de constitución e inscripción. 
Término de Duración:  Indefinida  
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal para 
contratar. 
Revisor Fiscal: Aydee Galindo Doncel C.C. 52.356.907 
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Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

No Aplica  No Aplica  No Aplica 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 21 CUMPLE Se aporta la CC del representante legal de persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 23 y 24 CUMPLE 
Aportado del 31 de enero de 2022 – Se consulta 
No está reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 26 y 27 CUMPLE 
Aportado del 31 de enero de 2022 – Se consulta 
Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 29 CUMPLE 
Aportado del 31 de enero de 2022 – Se consulta 
Sin reportes de antecedentes penales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 32 CUMPLE 
Aportado del 31 de enero de 2022. 
Sin reportes de sanciones medidas correctivas 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 04 de marzo de 2022 
Hasta 04 de julio de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($981.547.310,00) 
10% 98.154.731,00 

2.1.1.8. 34 a 36 NO CUMPLE 

Aseguradora: Seguros del Estado S.A. 
Formato: PÓLIZA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR 
Póliza No.: 33-45-101107166 
Tomador: ITECO CONSULTORES S.A.S BIC 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ 
DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER 
Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: No aplica 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub 
numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia.  
Valor asegurado: $ 98.154.731,00 
Vigencia de los amparos: Desde el 04 de marzo hasta el 14 de 
julio de 2022.  
Soporte de pago: No allego recibo de pago. 
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NO CUMPLE 
 
Deberá allegar el soporte de pago de la garantía de seriedad, de 
conformidad con los establecido en los términos de referencia: 
 
“2.1.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 
(…) 
II. El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima 
correspondiente. No se admitirá la certificación de No expiración 
por falta de pago, ni el soporte de transacción electrónica.” 
Subrayado fuera de texto. 

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 37 a 40 CUMPLE Se Aporta RUT de la persona jurídica. 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

42 a 45 CUMPLE  

Certificado del 04 de marzo de 2022, suscrito por Revisor fiscal 
inscrito en certificado de existencia y representación legal. 
Aporta los documentos exigidos en los TDR del Revisor Fiscal: 
fotocopia de la tarjeta profesional, cédula de ciudadanía y 
certificado de antecedentes disciplinarios de la JCC con fecha 30 
de enero de 2022. 

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 

2.1.1.11. N/A N/A No Aplica 

Abono de la oferta 2.1.1.12 05 a 07 NO CUMPLE 

Abona la oferta el señor Rafael Eduardo Zambrano Casas, 
identificado con CC 19.252.047 y matricula profesional 25202-
01738 quien se encuentra inscrito(a) en el COPNIA. 
Aporta certificado de vigencia de antecedentes COPNIA, de fecha 
del 31 de enero de 2022 sin sanciones profesionales reportados. 

 
NO CUMPLE 

 
Debe aportar copia de la matricula profesional de quien abona la 
oferta, de conformidad con lo establecido en los términos de 
referencia: 
 
“2.1.1.12. ABONO DE LA OFERTA 
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Si el representante legal o apoderado del proponente (individual 
o plural), persona natural o jurídica nacional o extranjera, no 
posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser 
avalada por un Ingeniero Civil o Arquitecto, en ambos casos, 
deberá adjuntar copia de la matrícula profesional y del certificado 
de vigencia de matrícula profesional expedida por la autoridad 
competente, según corresponda, el cual debe encontrarse 
vigente.” (Subrayado fuera de texto) 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 N/A N/A No Aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 47 a 112 VERIFICADO 
Aporta RUP de fecha 17 de febrero de 2022. Se consulta en el 
RUES de 21 de febrero de 2022.  

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 21 
de febrero de 2022.  
Noticia deficiencia en construcción – diario local 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022 , se tiene que la propuesta 
presentada, por el ITECO CONSULTORES S.A.S BIC, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra NO HABILITADA 
JURÍDICAMENTE. Debe subsanar. 

Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
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NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
 
Fiduprevisora: No reporta contratos. 
Fidubogota: En proceso de certificación. 
FiduBBVA: No reporta contratos. 
Fiduagraria: En proceso de certificación. 
Findeter: No reporta contratos. 
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA 
CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA UNIDAD RECREODEPORTIVA DEL MUNICIPIO DE CERETÉ, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA.” 
 

PROPONENTE No. 8 CONSORCIO VELNEC-ICE 
Representante SANDRA VALENCIA ACHURY No. IDENTIFICACIÓN CC. No. 51.879.171 

 
Conformado por: 
Integrante No. 1 

VELNEC S.A.                                                                                                         
No. IDENTIFICACIÓN Nit. 800.028.455-1 Porcentaje de Participación: 50% 

Representante legal: SANDRA VALENCIA ACHURY No. IDENTIFICACIÓN C.C. No. 51879171 
 

Integrante No. 2 
INGENIEROS CIVILES ESPECIALISTAS S.A.S. 

No. IDENTIFICACIÓN Nit. 802.008.390 – 3 Porcentaje de Participación: 50% 
Representante legal CARLOS ALBERTO DONADO HENRIQUEZ No. IDENTIFICACIÓN CC. 8533690 

Representante Legal Suplente MARTA LUCIA AGUDELO NAVARRO No. IDENTIFICACIÓN CC 32739783 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

04 a 06 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 04 de 
marzo de 2022, suscrita por SANDRA VALENCIA ACHURY, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 51879171 en calidad 
de representante del proponente plural. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

 
2.1.1.2. 

Integrante 1 
12 - 37 

Integrante 2 
39 - 43 

CUMPLE 

Integrante 1. 
Nombre: VELNEC S A.  
Fecha de expedición del certificado: 22 de febrero de 2022 
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Domicilio: Bogotá D.C. 
Término de Constitución: E.P.  No. 0609, Notaria 36 de Bogotá 
del 9 de marzo de 1.988, inscrita el 18 de marzo de 1.988. 
Término de Duración:  hasta el 31 de diciembre de 2088. 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: Representar legalmente a la sociedad con 
facultades para presentar propuestas y celebrar contratos hasta 
siete mil quinientos (7,500) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes. Limitación no aplica para la presente convocatoria. 
Revisor Fiscal: Mario Orlando Pardo C.C. No. 79316562. 
 
Integrante 2 
Nombre: INGENIEROS CIVILES ESPECIALISTAS S.A.S. 
Fecha de expedición del certificado: 11 de febrero de 2022 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Término de Constitución: Escritura Públicadel 19 de junio de 
1998, inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de 
1998. 
Término de Duración:  Hasta el 19 de junio de 1988 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: no tiene limitaciones para contratar.  
Revisor Fiscal: Kellys del Carmen Navarro Maldonado CC 
44.190.294 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

45 - 47 CUMPLE 

Objeto: corresponde con el objeto a contratar.  
Representante: facultado para actuar en nombre y 
representación del proponente plural. 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Tipo de participación: Consorcio 
Compromiso para cumplir obligaciones: se señala en la 
integralidad del documento y de la propuesta. 
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Responsabilidad:  solidaria. 
Distribución porcentual no supera el 100%: cumple 
Duración: no será inferior al plazo de ejecución del contrato y un 
(1) año más. 

Fotocopia del documento cédula de 
ciudadanía o su equivalente del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 49 a 50 CUMPLE 
Aporta documentos de identificación del representante, 
integrante persona natural y/o representante legal de persona 
jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 52 - 55 CUMPLE 
Aportados de fecha 23 de febrero y 01 de marzo de 2022. 
No se encuentra reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 57 a 60 CUMPLE 
Aportados de fecha 23 de febrero y 01 de marzo de 2022. 
No está reportado como responsable disciplinario 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. Consultado CUMPLE 
Consultado  
No reporta asuntos pendientes con las autoridades judiciales 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 62 a 63 CUMPLE 

Aportados de fecha 23 de febrero y 01 de marzo de 2022. 
No se encuentra vinculado en el sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia 
como infractor. 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 04 de marzo de 2022 
Hasta 04 de julio de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($981.547.310,00) 
10% 98.154.731,00 
 
 

2.1.1.8. 65 a 72 CUMPLE 

Aseguradora: Seguros del Estado S.A. 
Formato: PÓLIZA DE SEGURO CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE ENTIDADES PARTICULARES. 
Póliza No.: 21-45-101363029 
Tomador: CONSORCIO VELNEC-ICE 
Beneficiario/Asegurado: 
CONTRATANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE 
ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER identificado con NIT. 
830.052.998-9. 
Número y objeto de la convocatoria: número y objeto coinciden 
con la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: se señala. 
Cubrimiento de eventos: están relacionados en la carátula ni en 
el anexo de la póliza. 
Valor asegurado: $ 98.154.731,00 
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Vigencia de los amparos: Desde el 04/03/2022 hasta el 
15/07/2022. 
Soporte de pago: si aporta.  

Copia del Registro Único Tributario 
– RUT 

2.1.1.9. 74 a 75 CUMPLE 
Los integrantes del proponente plural presentan los 
Certificados de Registro Único Tributario. 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

78 a 86  CUMPLE 

Integrante 1: Certificado suscrito por Mario Orlando Pardo 
Borbon, revisor fiscal de la persona jurídica, el 04 de marzo de 
2022. 
Aporta documentos del revisor fiscal: copia de la Tarjeta 
Profesional, copia de la cédula de ciudadanía y certificado vigente 
de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de 
Contadores. 
Integrante 2: Certificado suscrito por Kellys Navarro Maldonado, 
revisor fiscal de la persona jurídica, el 04 de marzo de 2022. 
Aporta documentos del revisor fiscal: copia de la Tarjeta 
Profesional, copia de la cédula de ciudadanía y certificado vigente 
de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de 
Contadores. 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Arquitecto. 

2.1.1.11. No aplica NO APLICA No aplica 

Abono de la oferta 2.1.1.12 08 a 09 CUMPLE 

La propuesta es abonada por PAULA ANDREA MARTINEZ 
MORA, acredita su calidad de Ingeniera Civil, aporta copia de la 
matricula profesional y certificado de vigencia expedido por el 
COPNIA del 22 de febrero de 2022. 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 88 CUMPLE 
Integrante 1: Aporta certificación suscrita por el revisor fiscal en 
la cual consta que la sociedad anónima es cerrada. 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

Integrante 1 
91 - 231 

Integrante 2 
233 - 290 

VERIFICADO 

Integrante 1: aporta documento de fecha 16/02/2022, se 
consulta el RUES, fecha 10 de marzo de 2022, no reporta multas 
ni sanciones. 
Integrante 2: aporta documento de fecha 01/03/2022, se 
consulta el RUES, fecha 10 de marzo de 2022, no reporta multas 
ni sanciones. 
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Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta 
de fecha 10 de marzo de 2022. 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022, se tiene que la propuesta 
presentada por CONSORCIO VELNEC-ICE, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE. 

Concentración  de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
 NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, 
o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración de contratos, se encuentra en proceso de certificación: 
 
Fiduprevisora: No reporta contratos. 
Fidubogota: En proceso de certificación. 
FiduBBVA: No reporta contratos. 
Fiduagraria: En proceso de certificación. 
Findeter: No reporta contratos. 
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA 
CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA UNIDAD RECREODEPORTIVA DEL MUNICIPIO DE CERETÉ, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA.” 
 

 
PROPONENTE No. 9. CONSORCIO INTERDEPORTIVO 

Representante del consorcio:  
JOSÉ FRANCISCO MORÓN OROZCO  

C.C. 79.787.849 
 

Conformado por: 
Integrante 1:  

INGENOBRAS CONSTRUCCION Y CONSULTORIA S.A.S - INGENOBRAS S.A.S.  
Nit. 824004441-2 

Representante Legal 
JOSE FRANCISCO MORON OROZCO CC 79.787.849  

DANIEL DE JESUS TEHERAN CARDENAS CC 77.023.762  
Porcentaje de participación: 50% 

 
Integrante 2 

CONSTRUCTORA A & C SOCIEDAD ANONIMA  
Nit. 860.031.335-5 

Representante Legal 
ARMANDO DE JESUS ACOSTA SANCHEZ C.C. 2.872.374 

DIANA MARCELA ACOSTA CANCINO C.C. 39.691.497 
Porcentaje de participación: 50% 

 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 
79.239.700 LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 
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Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

03 a 05 CUMPLE 
Aporta carta de presentación de la propuesta suscrita por José 
Francisco Morón Orozco, identificado con la CC. 79.787.849 en 
calidad de representante del proponente plural. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2. 
 

09 a 14 y 15 a 23 
 

 
CUMPLE 

 

Integrante No. 1. INGENOBRAS S.A.S. 
Fecha de expedición: 16 de febrero de 2022 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar.  
Facultades: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad, tampoco registra limitaciones.  
Domicilio: Valledupar. 
Término de Constitución: Escritura pública del 26 de febrero de 
2002, inscrita en la Cámara de Comercio el 27 de febrero de 
2002.  
Término de Duración: Hasta el 30 de septiembre de 2062. 
Revisor Fiscal: Carlos Humberto Tarazona García CC 
91.153.342 
 
Integrante No. 2. CONSTRUCTORA A & C SOCIEDAD 
ANONIMA  
Fecha de expedición: 03 de febrero de 2022 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar.  
Facultades: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad, tampoco registra limitaciones.  
Domicilio: Bogotá. 
Término de Constitución: Escritura pública del 22 de octubre de 
1971, inscrita en la Cámara de Comercio el 29 de octubre de 
1971.  
Término de Duración: Hasta el 20 de junio de 2050. 
Revisor Fiscal: Tomas Ricardo Iregui Guerrero C.C. 79.349.616 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

26 a 28 
 

CUMPLE 
 

Objeto: El objeto del documento de conformación del consorcio 
corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante del proponente y un 
suplente. 
Domicilio: Valledupar. 
Tipo: Consorcio  
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Responsabilidad: Solidaria. 
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural. 
Duración: será igual al término de ejecución, 
liquidación del contrato y un (1) año más. 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 30 y 31 CUMPLE 
Se aportan las CC del representante del Consorcio y de todos los 
integrantes de este en su condición de persona natural o 
representante legal de persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 39 a 42 CUMPLE 
Aportados del 9 y 16 de febrero de 2022 
No está reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 43 a 47 CUMPLE 
Aportados del 9 y 16 de febrero de 2022 
Sin reportes de sanciones disciplinarias. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 44 y 45 CUMPLE 
Aportados del del 9 y 16 de febrero de 2022 
Sin reportes de antecedentes penales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 46 y 47 CUMPLE 
Aportados del del 9 y 16 de febrero de 2022 
Sin reportes de sanciones penales 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 04 de marzo de 2022 
Hasta 04 de julio de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($981.547.310,00) 
10% 98.154.731,00 
 

2.1.1.8. 48 a 52 CUMPLE 

Aseguradora: Aseguradora Solidaria S.A. 
Formato: Póliza de cumplimiento particular 
Póliza No.: 376 45 994000006109 
Tomador: CONSORCIO INTERDEPORTIVO 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ 
DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER 
Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: Están 
correctamente relacionados 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub 
numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia. 
Valor asegurado: $98.157.381,00 
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Vigencia de los amparos: Desde el 25 de febrero hasta el 07 de 
julio de 2022.  
Soporte de pago: Si aporta recibo de caja No. 376054709. 

Copia del Registro Único Tributario 
- RUT 

2.1.1.9. 54 a 65 CUMPLE Se Aporta RUT por parte de los integrantes del proponente plural 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

67 a 75 CUMPLE  

Integrante 1: Certificado suscrito por el revisor fiscal de la 
persona jurídica, el 04 de marzo de 2022. 
Aporta fotocopia de la cédula de ciudadanía, matrícula 
profesional y antecedentes de la junta central de contadores de 
fecha 13 de enero de 2022, la cual se encuentra vigente. 
Integrante 2: Certificado suscrito por el revisor fiscal de la 
persona jurídica, el 04 de marzo de 2022. 
Aporta fotocopia de la cédula de ciudadanía, matrícula 
profesional y antecedentes de la junta central de contadores de 
fecha 13 de enero de 2022, la cual se encuentra vigente. 

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 

2.1.1.11. 06 a 07 CUMPLE 
El representante es Ingeniero Civil, quien aporta certificado 
vigente de Antecedentes disciplinario expedido por el COPNIA de 
fecha 19 de enero de 2022.” 

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A No Aplica No Aplica 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 24 y 77 CUMPLE 
Aporta certificación expedida por revisor fiscal, en la cual señala 
que la sociedad CONSTRUCTORA A&C S.A., es una Sociedad 
Anónima Cerrada. 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 
79 a 164 y 165 a la 

parte 3 
VERIFICADO 

Integrante 1: Aporta de fecha 16 de febrero de 2022, se consulta 
en el RUES de 22 de febrero de 2022 y el proponente no reporta 
multas ni sanciones. 
Integrante 2: Aporta de fecha 07 de febrero de 2022, se consulta 
en el RUES de 22 de febrero de 2022 y el proponente no reporta 
multas ni sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 22 
de febrero de 2022. 
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CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022, se tiene que la propuesta 
presentada, por el CONSORCIO INTERDEPORTIVO, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra NO HABILITADA 
JURÍDICAMENTE. Debe subsanar. 

Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
 NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
 NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración se informa que se encuentra en proceso de certificación. 
 
Fiduprevisora: PAF-MEN II-I-022-2020 
Fidubogota: En proceso de certificación. 
FiduBBVA: No reporta contratos. 
Fiduagraria: En proceso de certificación. 
Findeter: No reporta contratos. 
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA 
CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA UNIDAD RECREODEPORTIVA DEL MUNICIPIO DE CERETÉ, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA.” 
 

PROPONENTE No. 10 UNIÓN TEMPORAL I.S.S 
Representante JUAN PABLO MUÑOZ ANDRADE No. IDENTIFICACIÓN CC. No. 80.854.607 

 
Conformado por: 

 
Integrante No. 1 

INGEPLAN.CO SAS EMPRESA DE BENEFICIO E INTERES COLECTIVO BIC - INGEPLAN.CO SAS BIC         
No. IDENTIFICACIÓN 800.169.622-1 Porcentaje de participación 20% 

Representante legal: JUAN PABLO MUÑOZ ANDRADE No. IDENTIFICACIÓN C.C. No. 80854607 
SANDRA CAROLINA CARDOZO PÉREZ No. IDENTIFICACIÓN C.C. No. 52778495  

 
Integrante No. 2 
SITELSA S.A.S 

No. IDENTIFICACIÓN 804.012.755-0 Porcentaje de participación: 50% 
Representante legal CRISTIAN MAURICIO RANGEL MENESES No. IDENTIFICACIÓN C.C. No. 91.159.501 

 
Integrante 3 

SOLUCIONES INTEGRALES DE PROYECTOS S.A.S - SOLINPRO S.A.S. 
No. IDENTIFICACIÓN NIT. 900.336.571-1 Porcentaje de Participación: 30% 

Representante legal suplente DANIEL ARMANDO RODRIGUEZ VELASCO No. IDENTIFICACIÓN C.C. No. 80.503.068  
JADER LEONARDO VARGAS PARRASI No. IDENTIFICACIÓN C.C.  No. 79.950.947  

 
 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 
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Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

01 a 03 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta con fecha 28 de 
febrero de 2022 suscrita por JUAN PABLO MUÑOZ ANDRADE, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.854.607, en 
calidad de representante del proponente plural. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

 
2.1.1.2. 

12 a 20 
21 a 30 
31 a 36 

 
CUMPLE 

 

Integrante No. 1.  
Nombre: INGEPLAN.CO SAS EMPRESA DE BENEFICIO E 
INTERES COLECTIVO BIC 
Fecha de expedición: 28 de febrero de 2022 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar.  
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: no tiene limitaciones para contratar.  
Domicilio: Bogotá D.C 
Término de Constitución: Escritura pública del 21 de julio de 
1992 e inscrita el 30 de julio de 1992. 
Término de Duración: Hasta el 31 de diciembre de 2032 
Revisor Fiscal: Paola Alexandra Piragauta Piragauta C.C. No. 
52803498 y T.P. No. 137993-T 
 
Integrante No. 2.  
Nombre: SISTELSA S.A.S 
Fecha de expedición: 22 de febrero de 2022 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar.  
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: no tiene limitaciones para contratar.  
Domicilio: Bucaramanga 
Término de Constitución: Escritura pública del 17 de enero de 
2002, inscrita en la Cámara de Comercio el 12 de febrero de 
2002.  
Término de Duración: Indefinida 
Revisor Fiscal: Angelica Rocio Carrillo Ramirez C.C. 
1098649657 
 



 

 EVALUACION INDIVIDUAL DE REQUISITOS 

HABILITANTES PA 
 

 

Gestión Contractual CON              Página 3 de 8 

Integrante No. 3.  
Nombre: SOLUCIONES INTEGRALES DE PROYECTOS S.A.S  
Fecha de expedición del certificado: 21 de febrero de 2022 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: el representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No registra limitaciones para contratar 
Domicilio: Bogotá D.C 
Término de Constitución: Por documento privado del 28 de 
enero de 2010, registrado en Cámara de Comercio el 29 de enero 
de 2010. 
Término de Duración: indefinida. 
Revisor Fiscal: Luz Myriam Cubillos Moreno C.C. 51669968 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

08 a 10 
 

CUMPLE 
 

Objeto: El objeto del documento de conformación del consorcio 

corresponde al de la convocatoria. 

Representante: Se designa al representante principal del 

proponente. 

Domicilio: Bogotá. 
Tipo de participación: Unión Temporal.  
Responsabilidad: La responsabilidad de los integrantes de la 
Unión Temporal es solidaria hasta el porcentaje de 
participación, tanto en la presentación de la oferta, así como en 
la eventual suscripción y ejecución del contrato. 
Compromiso para cumplir obligaciones: se señala en la 
integralidad del documento y de la propuesta.  
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural.  
Duración: La duración de La Unión Temporal será igual al plazo 
contado desde la fecha de cierre del presente proceso, 
incluyendo el plazo total de ejecución del contrato, su liquidación 
y un (1) año más. 

Fotocopia del documento cédula de 
ciudadanía o su equivalente del 

2.1.1.4. 38 a 40 CUMPLE 
Aporta documentos de identificación del representante y de los 
integrantes del proponente, en su condición de persona natural o 
representante legal de persona jurídica. 



 

 EVALUACION INDIVIDUAL DE REQUISITOS 

HABILITANTES PA 
 

 

Gestión Contractual CON              Página 4 de 8 

Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 42 a 47 CUMPLE 
Aportados del día 8 y 28 de febrero de 2022 
No se encuentra reportado como responsable fiscal 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 48 a 53 CUMPLE 
Aportados del día 8 y 28 de febrero de 2022 
No está reportado como responsable disciplinario 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

2.1.1.7. 53 a 64 CUMPLE 
Aportados del día 8 y 28 de febrero de 2022 
No reporta asuntos pendientes con las autoridades judiciales 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 65 a 66 CUMPLE 

Aportados del día 8 y 28 de febrero de 2022 
No se encuentra vinculado en el sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia 
como infractor. 

Garantía de seriedad de la oferta 
 
Cierre: 04 de marzo de 2022 
Hasta 04 de julio de 2022. 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($981.547.310,00) 
10% 98.154.731,00 
 
 
 

2.1.1.8. 70 a 72 NO CUMPLE 

Aseguradora: Aseguradora Solidaria S.A. 
Formato: PÓLIZA DE SEGURO CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE ENTIDADES PARTICULARES. 
Póliza No.: 980 45 994000014811 
Tomador: UNIÓN TEMPORAL I.S.S. 
Beneficiario/Asegurado: 
CONTRATANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE 
ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER identificado con NIT. 
830.052.998-9. 
Número y objeto de la convocatoria: número y objeto coinciden 
con la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: Están 
correctamente relacionados 
Cubrimiento de eventos: Están relacionados en la carátula de 
la póliza.  
Valor asegurado: $ 98.154.73100 
Vigencia de los amparos: Desde el 04/03/2022 hasta el 
14/07/2022. 
Soporte de pago: NO aporta. Allega soporte de transacción 
electrónica. No Cumple 
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Debe subsanar: 
 
El proponente debe allegar el soporte de pago de la prima 
correspondiente a la garantía de seriedad aportada con la 
propuesta, de conformidad con los establecido en los términos de 
referencia: 
 
“2.1.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 
(…) 
II. El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima 
correspondiente. No se admitirá la certificación de No 
expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción 
electrónica”.  

Copia del Registro Único Tributario 
– RUT 

2.1.1.9. 74 a 83 CUMPLE 
Los integrantes del proponente plural presentan los 
Certificados de Registro Único Tributario. 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

325 a 338 NO CUMPLE  

Integrante 1: Certificado suscrito por el revisor fiscal de la 
persona jurídica PAOLA ALEXANDRA PIRAGAUTA 
PIRAGAUTA, con fecha 28 de febrero de 2022.  
Aporta documentos del revisor fiscal: copia de la Tarjeta 
Profesional, copia de la cédula de ciudadanía y certificado vigente 
de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de 
Contadores. 
Integrante 2: Certificado suscrito por el revisor fiscal de la 
persona jurídica, CARRILLO RAMIREZ ANGELICA ROCIO, con 
fecha 28 de febrero de 2022.  
Aporta documentos del revisor fiscal: copia de la Tarjeta 
Profesional, copia de la cédula de ciudadanía y certificado vigente 
de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de 
Contadores. 
Integrante 3: Certificado suscrito por el revisor fiscal de la 
persona jurídica, CUBILLOS MORENO LUZ MYRIAM, con fecha 
02 de marzo de 2022.  
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Aporta documentos del revisor fiscal: copia de la Tarjeta 
Profesional, copia de la cédula de ciudadanía, certificado NO 
VIGENTE de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta 
Central de Contadores. NO CUMPLE. 
 

Debe subsanar: 
 

El proponente debe aportar certificado vigente de antecedentes 
disciplinarios expedidos por la Junta Central de Contadores del 
Revisor Fiscal del Integrante No. 3. SOLUCIONES 
INTEGRALES DE PROYECTOS S.A.S, en cumplimiento de lo 
señalado en los términos de referencia: 
 
“2.1.1.10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES 
PARAFISCALES  
 
El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha 
de cierre del proceso de selección, con el pago de los aportes 
parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los 
últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.  
(…) 
Las anteriores circunstancias se acreditarán de la siguiente 
manera:  
 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida 
y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté 
obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por 
el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor 
fiscal. 
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(…) 
Nota: En caso de que la certificación sea expedida por Revisor 
Fiscal, se deberá aportar copia de la Tarjeta Profesional, copia de 
la cédula de ciudadanía y certificado vigente de antecedentes 
disciplinarios expedidos por la Junta Central de 
Contadores”. 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil o Arquitecto. 

2.1.1.11. No Aplica no aplica No Aplica 

Abono de la oferta 2.1.1.12 03 a 06 CUMPLE 

La propuesta es abonada por AGAPITO SIERRA 
CARRASQUILLA, acredita la calidad de Ingeniero Civil, aporta 
copia de la matrícula profesional y certificado de vigencia 
expedido por el COPNIA. 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 No Aplica no aplica No Aplica 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

183 a 269 
132 a 182 
85 a 131 

 

VERIFICADO 

Integrante 1: Aporta documento de fecha 28 de febrero de 2022, 
se consulta en el RUES de 2 de marzo de 2022 y el proponente 
no reporta multas ni sanciones. 
Integrante 2: Aporta documento de fecha 22 de febrero de 2022, 
se consulta en el RUES de 2 de marzo de 2022 y el proponente 
no reporta multas ni sanciones. 
Integrante 3: Aporta documento de fecha 21 de febrero de 2022, 
se consulta en el RUES de 10 de marzo de 2022 y el proponente 
no reporta multas ni sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta de fecha 
02 de marzo de 2022. 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022, se tiene que la propuesta 
presentada por CONSORCIO UNIÓN TEMPORAL I.S.S, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra NO HABILITADA 
JURÍDICAMENTE. DEBE SUBSANAR. 

 
Concentración  de Contratos: 
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Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e incluso 
hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será RECHAZADO, o 
no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración de contratos, se encuentra en proceso de certificación: 
 
Fiduprevisora: No reporta contratos. 
Fidubogota: En proceso de certificación. 
FiduBBVA: No reporta contratos. 
Fiduagraria: En proceso de certificación. 
Findeter: No reporta contratos. 
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INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

981,547,310$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

80088071 35% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

19483980 35% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

43001767 30% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JULIAN ANDRES COGOLLO 

BRICEÑO

CLEMENTE ALFREDO 

BUITRAGO AMARILLO

MARTA EUGENIA GARCIA 

BETANCUR
0

Fecha Carta CC: 03-mar-22

Monto Carta CC: $ 196,309,462

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 35% 35% 30%

JULIAN ANDRES COGOLLO 

BRICEÑO

CLEMENTE ALFREDO 

BUITRAGO AMARILLO

MARTA EUGENIA GARCIA 

BETANCUR
0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 196,309,462 $ 196,309,462 CUMPLE

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI Certificacion confirmada por BANCOLOMBIA con fecha 9 de marzo de 2022

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a CIENTO NOVENTA Y SEIS 

MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($196.309.462,00) M/CTE. En caso de 

no cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO.  

 CERETÉ - CÓRDOBA 1

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

MARTA EUGENIA GARCIA BETANCUR

JULIAN ANDRES COGOLLO BRICEÑO

09/03/2022 PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022

CONSORCIO INTERCABA

CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO AMARILLO

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

981,547,310$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

76320749 60% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

76319787 40% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JOSE WILMER CHILITO 

RIVADENEIRA

JULIAN LIZANDRO 

GONZALEZ CASAS
0 0

Fecha Carta CC: 03-mar-22

Monto Carta CC: $ 800,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 60% 40%

JOSE WILMER CHILITO 

RIVADENEIRA

JULIAN LIZANDRO 

GONZALEZ CASAS
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 800,000,000 $ 196,309,462 CUMPLE

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI Certificación confirmada por BANCOLOMBIA con fecha 9 de marzo de 2022

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a CIENTO NOVENTA Y SEIS 

MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($196.309.462,00) M/CTE. En caso de 

no cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO.  

 CERETÉ - CÓRDOBA 2

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

JOSE WILMER CHILITO RIVADENEIRA

09/03/2022 PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022

CONSORCIO DEPORTIVOS CERETE

JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

981,547,310$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

860450644-3 40% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830090010-1 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900553162-2 30% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INTERSA S.A. NOGAALL SAS
APP CONSULTORES & 

ESTRUCTURADORES SAS
0

Fecha Carta CC: 28-feb-22

Monto Carta CC: $ 1,030,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 40% 30% 30%

INTERSA S.A. NOGAALL SAS
APP CONSULTORES & 

ESTRUCTURADORES SAS
0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,030,000,000 $ 196,309,462 CUMPLE

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI Certificación confrmada por BANCOLOMBIA con fecha 10 de marzo de 2022

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a CIENTO NOVENTA Y SEIS 

MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($196.309.462,00) M/CTE. En caso de 

no cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO.  

 CERETÉ - CÓRDOBA 3

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

APP CONSULTORES & ESTRUCTURADORES SAS

INTERSA S.A.

09/03/2022 PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022

CONSORCIO INTERNOGAL

NOGAALL SAS

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

981,547,310$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900916608-4 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900916608-4 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GAVINCO INGENIEROS 

CONSULTORES SAS
0 0 0

Fecha Carta CC: 02-mar-22

Monto Carta CC: $ 301,888,418

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

GAVINCO INGENIEROS 

CONSULTORES SAS
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 301,888,418 $ 196,309,462 CUMPLE

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

N/A

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

No. Carpeta:

 CERETÉ - CÓRDOBA 4

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES SAS

09/03/2022 PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022

GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES SAS

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI Certificación confirmada por BANCOLOMBIA con fecha 9 de marzo de 2022

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a CIENTO NOVENTA Y SEIS 

MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($196.309.462,00) M/CTE. En caso de 

no cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO.  



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

981,547,310$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900224274-8 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900598357-5 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSTRUCCIONES, 

MOVIMIENTOS, ASESORÍAS 

Y ALQUILERES SAS (CMAA 

SAS)

MC CONSTRUCCIONES Y 

CONSULTORIAS SAS
0 0

Fecha Carta CC: 01-mar-22

Monto Carta CC: $ 197,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

CONSTRUCCIONES, 

MOVIMIENTOS, ASESORÍAS 

Y ALQUILERES SAS (CMAA 

SAS)

MC CONSTRUCCIONES Y 

CONSULTORIAS SAS
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 197,000,000 $ 196,309,462 CUMPLE

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

No. Carpeta:

 CERETÉ - CÓRDOBA 5

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

CONSTRUCCIONES, MOVIMIENTOS, ASESORÍAS Y ALQUILERES SAS (CMAA SAS)

09/03/2022 PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022

CONSORCIO INTER CERETE MCG 2022

MC CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS SAS

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI Certificación confirmada por BANCOLOMBIA con fecha 9 de marzo de 2022

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a CIENTO NOVENTA Y SEIS 

MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($196.309.462,00) M/CTE. En caso de 

no cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO.  



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

981,547,310$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

10933324 30% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

79508558 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

30669822 20% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CRISTIAN LONDOÑO 

PORTACIO

CARLOS ARTURO 

VERGARA NEGRETE

MARIA ANGELA MARTINEZ 

LOPEZ
0

Fecha Carta CC: 02-mar-22

Monto Carta CC: $ 196,309,462

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 30% 50% 20%

CRISTIAN LONDOÑO 

PORTACIO

CARLOS ARTURO 

VERGARA NEGRETE

MARIA ANGELA MARTINEZ 

LOPEZ
0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 196,309,462 $ 196,309,462 CUMPLE

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI Certificación confirmada por BANCOLOMBIA con fecha 9 de marzo de 2022 

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a CIENTO NOVENTA Y SEIS 

MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($196.309.462,00) M/CTE. En caso de 

no cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO.  

 CERETÉ - CÓRDOBA 6

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

MARIA ANGELA MARTINEZ LOPEZ

CRISTIAN LONDOÑO PORTACIO

09/03/2022 PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022

CONSORCIO RECREODEPORTIVO CERETE

CARLOS ARTURO VERGARA NEGRETE

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

981,547,310$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

800181867-6 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800181867-6 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ITECO CONSULTORES SAS 

BIC
0 0 0

Fecha Carta CC: 09-mar-22

Monto Carta CC: $ 196,309,462

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

ITECO CONSULTORES SAS 

BIC
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 196,309,462 $ 196,309,462 CUMPLE

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

N/A

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

No. Carpeta:

 CERETÉ - CÓRDOBA 7

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

ITECO CONSULTORES SAS BIC

09/03/2022 PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022

ITECO CONSULTORES SAS BIC

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI Certificación confirmada por BANCOLOMBIA con fecha 10 de marzo de 2022

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a CIENTO NOVENTA Y SEIS 

MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($196.309.462,00) M/CTE. En caso de 

no cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO.  



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

981,547,310$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800028455-1 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

802008390-3 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

VELNEC SA
INGENIEROS CIVILES 

ESPECIALISTAS SAS
0 0

Fecha Carta CC: 28-feb-22

Monto Carta CC: $ 196,400,000

Expedida por: OCCIDENTE

Part. (%) 50% 50%

VELNEC SA
INGENIEROS CIVILES 

ESPECIALISTAS SAS
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 196,400,000 $ 196,309,462 CUMPLE

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

No. Carpeta:

 CERETÉ - CÓRDOBA 8

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

VELNEC SA

09/03/2022 PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022

CONSORCIO VELNEC - ICE

INGENIEROS CIVILES ESPECIALISTAS SAS

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI Certificación confirmada por BANCO DE OCCIDENTE con fecha 10 de marzo de 2022

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a CIENTO NOVENTA Y SEIS 

MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($196.309.462,00) M/CTE. En caso de 

no cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO.  



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

981.547.310$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

860031335-5 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

824004441-2 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSTRUCTORA A&C 

SOCIEDAD ANOMINA
INGENOBRAS SAS 0 0

Fecha Carta CC: 2-mar-22

Monto Carta CC: $ 196.309.462

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

CONSTRUCTORA A&C 

SOCIEDAD ANOMINA
INGENOBRAS SAS 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 196.309.462 $ 196.309.462 CUMPLE

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 

estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

No. Carpeta:

 CERETÉ - CÓRDOBA 9

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

CONSTRUCTORA A&C SOCIEDAD ANOMINA

9/03/2022 PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022

CONSORCIO RECREODEPORTIVO

INGENOBRAS SAS

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI Certificación confirmada por BANCOLOMBIA con fecha 10 de marzo de 2022

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a CIENTO NOVENTA Y SEIS 

MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($196.309.462,00) M/CTE. En caso de no 

cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO.  



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

981,547,310$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Unión Temporal

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800169622-1 20% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

804012755-0 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900336571-1 30% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INGEPLAN .CO SAS SITELSA SAS SOLINPRO SAS 0

Fecha Carta CC: 25-feb-22

Monto Carta CC: $ 196,309,462

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 20% 50% 30%

INGEPLAN .CO SAS SITELSA SAS SOLINPRO SAS 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 196,309,462 $ 196,309,462 CUMPLE

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

No. Carpeta:

 CERETÉ - CÓRDOBA 10

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

SOLINPRO SAS

INGEPLAN .CO SAS

09/03/2022 PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022

UNION TEMPORAL ISS

SITELSA SAS

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI Certificación confirmada por BANCOLOMBIA con fecha 10 de marzo de 2022

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a CIENTO NOVENTA Y SEIS 

MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($196.309.462,00) M/CTE. En caso de 

no cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO.  



Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 80.088.071

2 19.483.980

3 43.001.767

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

3840-2018 1108,35

199-2010 571,80

TOTAL 1680,15

3840-2018 1108,35

TOTAL 1108,35

Pesos

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto a. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

JULIAN ANDRES COGOLLO BRICEÑO

MARTA EUGENIA GARCIA BETANCUR

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

35,00%

30,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

NO

SI

b.

Presupuesto Estimado PE - Total

 $                                                                                                                    1.472.320.965,00 

1.472,32

 $                                                                                                                       687.083.117,00 Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto b. 

(0,7 vez el PE) 687,08

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de

INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 11.744 M2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

NOTA 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

NOTA 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

ESCENARIOS DEPORTIVOS: Los definidos en el subgrupo K.2.7.2- Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión Deportivos (L-1) del Título K de la Norma NSR-10, a excepción de los establecidos en la nota 3.

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición

AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente 

NOTA 3: Para la presente convocatoria se excluyen: Carpas y espacios abiertos, espacio público, urbanismo, polígonos, parques de bolsillo y parques bio-saludables

NOTA 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

NOTA 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV.
SI

35,00%CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO AMARILLO SI

 $                                                                                                                       981.547.310,00 

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS.

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes

condiciones:

SIa.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 vez el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Clemente Alfredo Buitrago Amarillo

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO INTERCABA

PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022

INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA UNIDAD

RECREODEPORTIVA DEL MUNICIPIO DE CERETÉ, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA.”

7/03/2022

1

1 de 2



Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 14/09/2020 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 3166,70

1108,35

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
35,00%

INTEGRANTE (S) DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 15/03/2012 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1394,65

571,80

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
41,00%

INTEGRANTE (S) DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Observación general:

El proponente CUMPLE con los requisitos de experiencia y con las condiciones i) y ii) establecidas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de HABILITADO.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Cantidad (SMMLV)

1108,35

CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO AMARILLO 25%

MARTA EUGENIA GARCIA BETANCUR 10%

2.779.742.368,00$                                                Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

571,80

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL ESTADIO DE FUTBOL Y ATLETISMO DEL MUNICIPIO DE TURBO

REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y JURÍDICA DE LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO RECREATIVO, DEPORTIVO Y CULTURAL EN EL PARQUE FONTANAR

3840-2018

199-2010

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 3840-2018 suscrito con IDRD, el proponente aporta lo siguiente:

- Folio 555-562: Certificación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor total ejecutado y área intervenida de 25.652,92 m2

Una vez revisada la certificación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición i) y ii) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

MARTA EUGENIA GARCIA BETANCUR 

Para la acreditación del contrato 199-2010 suscrito con INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA, el proponente aporta lo siguiente:

- Folio 564-564: Certificación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor total ejecutado y área intervenida de 55.000,00 m2

Una vez revisada la certificación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición i) y ii) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

571,80

1108,35

790.345.912,00$                                                   

b. (0,7 veces el valor del PE)

b. (0,7 veces el valor del PE)
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 76.320.749

2 76.319.787

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

504-2016 0,00

505-2016 0,00

TOTAL 0,00

TOTAL 0,00

Pesos

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO 

CONSORCIO DEPORTIVOS CERETE

PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022

INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA UNIDAD

RECREODEPORTIVA DEL MUNICIPIO DE CERETÉ, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA.”

7/03/2022

2

JOSE WILMER CHILITO RIVADENEIRA

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

 $                                                                                                                       981.547.310,00 

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS.

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes

condiciones:

NOa.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 vez el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de

INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 11.744 M2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

NOTA 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

NOTA 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

ESCENARIOS DEPORTIVOS: Los definidos en el subgrupo K.2.7.2- Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión Deportivos (L-1) del Título K de la Norma NSR-10, a excepción de los establecidos en la nota 3.

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición

AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente 

NOTA 3: Para la presente convocatoria se excluyen: Carpas y espacios abiertos, espacio público, urbanismo, polígonos, parques de bolsillo y parques bio-saludables

NOTA 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

NOTA 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV.
NO

30,00%JULIAN LIZANDRO GONZALES CASAS NO

 $                                                                                                                       687.083.117,00 Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto b. 

(0,7 vez el PE) 687,08

 $                                                                                                                    1.472.320.965,00 

1.472,32

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto a. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

JOSE WILMER CHILITO RIVADENEIRA

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

70,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

NO

b.

Presupuesto Estimado PE - Total
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 3/05/2019 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 0,00

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
70,00%

INTEGRANTE (S) DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 1/05/2019 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 0,00

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
70,00%

INTEGRANTE (S) DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

JOSE WILMER CHILITO RIVADENEIRA

Para la acreditación del contrato 504-2016 suscrito con GOBERNACIÓN DEL CAUCA, el proponente aporta lo siguiente:

- Folio 139-141: Acta parcial y final del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor total ejecutado.

- Folio 142-156: copia del documento de constitución de la estructura plural que ejecutó el contrato

- Folio 166-286: Acta de liquidación y recibo de los contratos de obras objeto de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor ejecutado y actividades ejecutadas,

- Folio 157-163: copia del contrato suscrito

- Folio 138: copia del acta de inicio

En la documentación aportada, se evidencia que el contrato contempla objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos (REHABILITACIÓN Y DOTACIÓN), por lo cual se aplica lo señalado en el aparte del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE, que establece:

"En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el

evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 11.744 M2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el

valor total del contrato."

En ese orden de ideas, se procedió a verificar el área construida o ampliada del escenarios deportivo, no siendo posible evidenciarlo. Por lo tanto, se procedió a verificar el valor ejecutado que cumple con la experiencia (Interventoría a la construcción o ampliación de escenarios

deportivos, excluyendo el valor de interventoría a rehabilitación y dotación ) no siendo posible evidenciarlo.

Conforme a lo expuesto, el contrato no es tenido en cuenta para efectos de evaluación de la experiencia

0,00

0,00b. (0,7 veces el valor del PE)

b. (0,7 veces el valor del PE)

Solitud de subsanación:

Se le solicita al proponente allegar alguno de los documentos señalados en el literal F del numeral 2.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, en el que se acredite alguna de las siguientes opciones:

1) El valor ejecutado que cumple con la experiencia en INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS (excluyendo el valor de interventoría a REHABILITACIÓN Y DOTACIÓN), en caso de acreditar dicha opción solo se tendrá en

cuenta el valor que cumple con la experiencia.

o 

2) El área CONSTRUIDA o AMPLIADA de ESCENARIOS DEPORTIVOS, la cual debe ser igual o mayor al área requerida (11.744 M2), caso en el cual se tendrá en cuenta el valor total del contrato.

Se le aclara al proponente, que tanto las áreas como los valores ejecutados son afectados por el porcentaje de participación dentro de la estructura plural que ejecutó el contrato.

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y JURÍDICA A LA CONSTRUCCIÓN REHABILITACIÓN O DOTACIÓN DE ESPACIOS DEPORTIVOS PARA LA RECREACIÓN Y DEPORTE EN POPAYÁN, COMO EPICENTRO DE EVENTOS

EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, BARRIOS: CAMILO TORRES, EL MIRADOS, LA PAZ, PANDIGUANDO Y TOMAS CIPRIANO DE MOSQUERA, MUNICIPIO DE POPAYÁN, CAUCA

504-2016

505-2016

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 504-2016 suscrito con GOBERNACIÓN DEL CAUCA, el proponente aporta lo siguiente:

- Folio 18-21: Acta de liquidación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor total ejecutado.

- Folio 19-26: Acta de recibo y final del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor total ejecutado.

- Folio 27: Certificación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista y clasificación de la edificación.

- Folio 28-42: copia del documento de constitución de la estructura plural que ejecutó el contrato

- Folio 43-137: Acta de liquidación y recibo de los contratos de obras objeto de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor ejecutado y actividades ejecutadas,

- Folio 10-17: copia del contrato suscrito

En la documentación aportada, se evidencia que el contrato contempla objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos (REHABILITACIÓN Y DOTACIÓN), por lo cual se aplica lo señalado en el aparte del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE, que establece:

"En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el

evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 11.744 M2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el

valor total del contrato."

En ese orden de ideas, se procedió a verificar el área construida o ampliada del escenarios deportivo, no siendo posible evidenciarlo. Por lo tanto, se procedió a verificar el valor ejecutado que cumple con la experiencia (Interventoría a la construcción o ampliación de escenarios

deportivos, excluyendo el valor de interventoría a rehabilitación y dotación ) no siendo posible evidenciarlo.

Conforme a lo expuesto, el contrato no es tenido en cuenta para efectos de evaluación de la experiencia

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Cantidad (SMMLV)

0,00

JOSE WILMER CHILITO RIVADENEIRA

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

0,00

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y JURÍDICA A LA CONSTRUCCIÓN REHABILITACIÓN O DOTACIÓN DE ESPACIOS DEPORTIVOS PARA LA RECREACIÓN Y DEPORTE EN POPAYÁN, COMO EPICENTRO DE EVENTOS

EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, BARRIOS: CINCO DE ABRIL, ALFONSO LÓPEZ, LAS FERIAS, LAS GUACAS, LA INDEPENDENCIA, JOSE MARÍA OBANDO, EL LAGO, LOMAS DE GRANADA SECTOR 1, LOMAS DE GRANADA SECTOR 2, MARIA

OCCIDENTE, EL PAJONAL, SANTA CATALINA, EL UVO Y VILLA DEL VIENTO, MUNICIPIO DE POPAYÁN, CAUCA
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Observación general:

Solitud de subsanación:

Se le solicita al proponente allegar alguno de los documentos señalados en el literal F del numeral 2.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, en el que se acredite alguna de las siguientes opciones:

1) El valor ejecutado que cumple con la experiencia en INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS (excluyendo el valor de interventoría a REHABILITACIÓN Y DOTACIÓN), en caso de acreditar dicha opción solo se tendrá en

cuenta el valor que cumple con la experiencia.

o 

2) El área CONSTRUIDA o AMPLIADA de ESCENARIOS DEPORTIVOS, la cual debe ser igual o mayor al área requerida (11.744 M2), caso en el cual se tendrá en cuenta el valor total del contrato.

Se le aclara al proponente, que tanto las áreas como los valores ejecutados son afectados por el porcentaje de participación dentro de la estructura plural que ejecutó el contrato.

El proponente deberá subsanar los contratos presentados, teniendo en cuenta que NO CUMPLE con las reglas de acreditación de la experiencia, por tanto recibe la condición de NO HABILITADO TÉCNICAMENTE dentro del proceso de selección.
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 860.450.644-3

2 830.090.010-1

3 900.553.162-2

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

868-2015 567,05

694-2009 1358,79

TOTAL 1925,83

694-2009 1358,79

TOTAL 1358,79

Pesos

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto a. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

INTERSA SA

APP CONSULTORES & ESTRUCTURADORES SAS

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

40,00%

30,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

NO

SI

b.

Presupuesto Estimado PE - Total

 $                                                                                                                    1.472.320.965,00 

1.472,32

 $                                                                                                                       687.083.117,00 Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto b. 

(0,7 vez el PE) 687,08

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de

INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 11.744 M2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

NOTA 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

NOTA 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

ESCENARIOS DEPORTIVOS: Los definidos en el subgrupo K.2.7.2- Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión Deportivos (L-1) del Título K de la Norma NSR-10, a excepción de los establecidos en la nota 3.

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición

AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente 

NOTA 3: Para la presente convocatoria se excluyen: Carpas y espacios abiertos, espacio público, urbanismo, polígonos, parques de bolsillo y parques bio-saludables

NOTA 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

NOTA 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV.
SI

30,00%NOGAALL SAS SI

 $                                                                                                                       981.547.310,00 

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS.

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes

condiciones:

SIa.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 vez el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

JORGE HERNANDO BELTRÁN CATUMBA

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO INTERNOGAL

PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022

INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA UNIDAD

RECREODEPORTIVA DEL MUNICIPIO DE CERETÉ, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA.”

7/03/2022

3
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 20/04/2017 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 567,05

567,05

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 10/04/2010 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1358,79

1358,79

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Observación general:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Cantidad (SMMLV)

567,05

APP CONSULTORES & ESTRUCTURADORES SAS

418.321.246,00$                                                   Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INTERVENTORÍA LEGAL, TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL A LA CONSTRUCCIÓN PARQUE DEPORTIVO Y RECREATIVO GORETTI, COMUNA 6, DEL MUNICIPIO DE BELLO

868-2015

694-2009

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 868-2015 suscrito con MUNICIPIO DE BELLO ANTIOQUIA, el proponente aporta lo siguiente:

- Folio 284-315: Certificación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor total ejecutado y alcance de las actividades ejecutadas objeto de interventoría.

- Folio 316: Certificación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor total ejecutado 

Una vez revisada la certificación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición i) y ii) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

El proponente CUMPLE con los requisitos de experiencia y con las condiciones i) y ii) establecidas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de HABILITADO.

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

NOGAALL S.A.S

Para la acreditación del contrato 694-2009 suscrito con MUNICIPIO DE BELLO ANTIOQUIA, el proponente aporta lo siguiente:

- Folio 318-320: Certificación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor total ejecutado y alcance de las actividades ejecutadas objeto de interventoría (área

construida intervenida de 129.282,4 m2)

Una vez revisada la certificación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición i) y ii) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

1358,79

567,05

699.775.028,00$                                                   

b. (0,7 veces el valor del PE)

b. (0,7 veces el valor del PE)

Cantidad (SMMLV)

1358,79

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Interventoría técnica, administrativa, financiera y ambiental para la construcción de las obras civiles de la unidad deportiva Tulio Ospina, para el desarrollo de los IX juegos suramericanos Medellín 2010 Sub sede Bello, así como sus correspondientes obras de

urbanismo y paisajismo.
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900.916.608-4

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

2171924 2341,01

2328-2018 443,94

TOTAL 2784,94

2171924 2341,01

TOTAL 2341,01

Pesos

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURÍDICA

GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S.A.S.

PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022

INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA UNIDAD

RECREODEPORTIVA DEL MUNICIPIO DE CERETÉ, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA.”

7/03/2022

4

LUZ ANDREA FAJARDO CORREDOR

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

 $                                                                                                                       981.547.310,00 

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS.

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes

condiciones:

SIa.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 vez el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de

INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 11.744 M2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

NOTA 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

NOTA 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

ESCENARIOS DEPORTIVOS: Los definidos en el subgrupo K.2.7.2- Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión Deportivos (L-1) del Título K de la Norma NSR-10, a excepción de los establecidos en la nota 3.

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición

AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente 

NOTA 3: Para la presente convocatoria se excluyen: Carpas y espacios abiertos, espacio público, urbanismo, polígonos, parques de bolsillo y parques bio-saludables

NOTA 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

NOTA 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV.
SI

 $                                                                                                                       687.083.117,00 Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto b. 

(0,7 vez el PE) 687,08

 $                                                                                                                    1.472.320.965,00 

1.472,32

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto a. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S.A.S.

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

100,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

b.

Presupuesto Estimado PE - Total

1 de 2



Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/09/2019 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 3546,98

2341,01

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
66,00%

INTEGRANTE (S) DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 15/10/2019 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1268,40

443,94

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
35,00%

INTEGRANTE (S) DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Observación general:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S.A.S.

Para la acreditación del contrato 2328-2018 suscrito con GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR, el proponente aporta lo siguiente:

- Folio 160-163: Acta final de recibo a satisfacción del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor total ejecutado.

- Folio 165-187: copia del contrato suscrito

Una vez revisada la certificación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición i) y ii) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

443,94

2341,01

1.050.378.819,00$                                                

b. (0,7 veces el valor del PE)

b. (0,7 veces el valor del PE)

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LA CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA, EN EL MUNICIPIO DE QUIBDÓ, DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ

2171924

2328-2018

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 2171924 suscrito con ENTERRITORIO, el proponente aporta lo siguiente:

- Folio 156-158: Certificación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor total ejecutado y área construida de 43.782,11 m2

Una vez revisada la certificación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición i) y ii) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

El proponente CUMPLE con los requisitos de experiencia y con las condiciones i) y ii) establecidas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de HABILITADO.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Cantidad (SMMLV)

2341,01

GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S.A.S.

2.937.309.724,00$                                                Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

443,94

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIAL, AMBIENTAL Y SISO DE LAS SIGUIENTES OBRAS

CONSTRUCCIÓN DE 3 PISTAS DE PATINAJE EN EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR UBICADAS EN LOS MUNICIPIOS DE EL CARMEN DE BOLÍVAR, SANTA CRUZ DE MOMPOX Y SIMITI
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900224274-8

2 900598357-5

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

95-2016 21,04

484-2017 2818,12

TOTAL 2839,16

484-2017 2818,12

TOTAL 2818,12

Pesos

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO 

CONSORCIO INTER CERETE MCG 2022

PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022

INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA UNIDAD

RECREODEPORTIVA DEL MUNICIPIO DE CERETÉ, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA.”

7/03/2022

5

CRISTOBAL MESA GONZALEZ

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

 $                                                                                                                       981.547.310,00 

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS.

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes

condiciones:

SIa.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 vez el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de

INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 11.744 M2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

NOTA 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

NOTA 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

ESCENARIOS DEPORTIVOS: Los definidos en el subgrupo K.2.7.2- Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión Deportivos (L-1) del Título K de la Norma NSR-10, a excepción de los establecidos en la nota 3.

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición

AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente 

NOTA 3: Para la presente convocatoria se excluyen: Carpas y espacios abiertos, espacio público, urbanismo, polígonos, parques de bolsillo y parques bio-saludables

NOTA 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

NOTA 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV.
SI

50,00%MC CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS S.A.S. SI

 $                                                                                                                       687.083.117,00 Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto b. 

(0,7 vez el PE) 687,08

 $                                                                                                                    1.472.320.965,00 

1.472,32

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto a. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

CONSTRUCCIONES, MOVIMIENTOS, ASESORÍAS Y ALQUILERES S.A.S

(CMAA S.A.S)

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

50,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

b.

Presupuesto Estimado PE - Total

1 de 2



Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 5/10/2017 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 84,17

21,04

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
25,00%

INTEGRANTE (S) DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/12/2018 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 4696,87

2818,12

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
60,00%

INTEGRANTE (S) DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Observación general:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

MC CONSTRUCCIONES Y CONSULTORÍAS S.A.S.

Para la acreditación del contrato 782-2016 suscrito con el FONDECUN, el proponente aporta lo siguiente:

- Pág. 53-55: Certificación del contrato debidamente suscrita, en la que acredita:  número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor ejecutado, actividades ejecutadas y áreas intervenidas de los escenarios de 201.816,95 m2

Una vez revisada la certificación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición i) y ii) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos

de Referencia.

2818,12

21,04

3.669.390.131,00$                                                

b. (0,7 veces el valor del PE)

b. (0,7 veces el valor del PE)

Interventoría Técnica, Jurídica, Financiera y de Control Presupuestal Proyecto: Construcción de la Cancha con Grama Sintética Municipio de Cucutilla. Grupo 2

95-2016

484-2017

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 95-2016 suscrito con el FONDECUN, el proponente aporta lo siguiente:

- Pág. 46-52: Acta de liquidación del contrato debidamente suscrita, en la que acredita:  número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado

Una vez revisada la certificación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición i) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de

Referencia.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

El proponente CUMPLE con los requisitos de experiencia y con las condiciones i) y ii) establecidas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de HABILITADO.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Cantidad (SMMLV)

21,04

CONSTRUCCIONES, MOVIMIENTOS, ASESORÍAS Y ALQUILERES S.A.S.

62.090.832,00$                                                     Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

2818,12

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS EN LA REGIÓN CARIBE

2 de 2



Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 10.933.324

2 79.508.558

3 30.669.822

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

2014-02-0624 0,00

TOTAL 0,00

2014-02-0624 0,00

TOTAL 0,00

Pesos

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO 

CONSORCIO RECREODEPORTIVO CERETE

PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022

INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA UNIDAD

RECREODEPORTIVA DEL MUNICIPIO DE CERETÉ, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA.”

7/03/2022

6

BORIS NICOLAS CASSAB BARRETO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

 $                                                                                                                       981.547.310,00 

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS.

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes

condiciones:

NOa.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 vez el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de

INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 11.744 M2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

NOTA 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

NOTA 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

ESCENARIOS DEPORTIVOS: Los definidos en el subgrupo K.2.7.2- Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión Deportivos (L-1) del Título K de la Norma NSR-10, a excepción de los establecidos en la nota 3.

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición

AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente 

NOTA 3: Para la presente convocatoria se excluyen: Carpas y espacios abiertos, espacio público, urbanismo, polígonos, parques de bolsillo y parques bio-saludables

NOTA 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

NOTA 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV.
NO

50,00%CARLOS ARTURO VERGARA NEGRETE NO

 $                                                                                                                       687.083.117,00 Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto b. 

(0,7 vez el PE) 687,08

 $                                                                                                                    1.472.320.965,00 

1.472,32

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto a. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

CRISTIAN LONDOÑO PORTACIO

MARIA ANGELA MARTÍNEZ LÓPEZ

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

30,00%

20,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

NO

NO

b.

Presupuesto Estimado PE - Total

1 de 2



Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 20/06/2016 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 0,00

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
40,00%

INTEGRANTE (S) DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Observación general:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

0,00b. (0,7 veces el valor del PE)

Solitud de subsanación:

Se le solicita al proponente allegar alguno de los documentos señalados en el literal F del numeral 2.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, en el que se acredite alguna de las siguientes opciones:

1) El valor ejecutado que cumple con la experiencia en INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS (excluyendo el valor de interventoría a ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN), en caso de acreditar dicha opción solo se tendrá en

cuenta el valor que cumple con la experiencia.

o 

2) El área CONSTRUIDA o AMPLIADA de ESCENARIOS DEPORTIVOS, la cual debe ser igual o mayor al área requerida (11.744 M2), caso en el cual se tendrá en cuenta el valor total del contrato.

Se le aclara al proponente, que tanto las áreas como los valores ejecutados son afectados por el porcentaje de participación dentro de la estructura plural que ejecutó el contrato.

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN DEL ESTADIO DE FUTBOL "ARMANDO MAESTRE PAVAJEAU" UBICADO EN EL MUNICIPIO DE

VALLEDUPAR - DEPARTAMENTO DEL CESAR - ETAPA I

2014-02-0624

Para la acreditación del contrato 2014-02-0624 suscrito con DEPARTAMENTO DEL CESAR, el proponente aporta lo siguiente:

- Folio 411-412: Certificación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor total ejecutado.

- Folio 413-415: documento de constitución de la estructura plural que ejecutó el contrato

En la documentación aportada, se evidencia que el contrato contempla objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos (ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN), por lo cual se aplica lo señalado en el aparte del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE, que establece:

"En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el

evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 11.744 M2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el

valor total del contrato."

En ese orden de ideas, se procedió a verificar el área construida o ampliada del escenarios deportivo, no siendo posible evidenciarlo. Por lo tanto, se procedió a verificar el valor ejecutado que cumple con la experiencia (Interventoría a la construcción o ampliación de escenarios

deportivos, excluyendo el valor de interventoría a adecuación y remodelación ) no siendo posible evidenciarlo.

Conforme a lo expuesto, el contrato no es tenido en cuenta para efectos de evaluación de la experiencia

El proponente deberá subsanar el contrato presentado, teniendo en cuenta que NO CUMPLE con las reglas de acreditación de la experiencia, por tanto recibe la condición de NO HABILITADO TÉCNICAMENTE dentro del proceso de selección.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Cantidad (SMMLV)

0,00

CARLOS ARTURO VERGARA NEGRETE

-$                                                                           Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 800.181.867-6

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

285 DE 2016 1835,22

209 DE 2018 2735,99

TOTAL 4571,20

285 DE 2016 1835,22

TOTAL 1835,22

Pesos

SMMLV

SMMLV

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

 ANIBAL VICENTE PACHECO DE LEON

C.C.: 85.452.864

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia

específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 11.744 M2, caso

en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

Nota 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

Nota 2: Para efectos de la convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones1:

ESCENARIOS DEPORTIVOS: Los definidos en el subgrupo K.2.7.2- Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión Deportivos (L-1) del Título K de la Norma NSR-10, a excepción de los establecidos en la nota 3. 

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición

AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente

Nota 3: Para la presente convocatoria se excluyen: Carpas y espacios abiertos, espacio público, urbanismo, polígonos, parques de bolsillo y parques bio-saludables

Nota 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA CON LA PROPUESTA. 

El valor de UNO (1) de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO 

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
SI

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO 

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Para el Aspecto b. 

(0.7 veces el PE)

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURIDICA

ITECO CONSULTORES S.A.S BIC

PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE

LA UNIDAD RECREODEPORTIVA DEL MUNICIPIO DE CERETÉ, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA.”

9/03/2022

7

a.

 $                                                                                    981.547.310,00 

1.472,32

687,08

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto a. 

(1.5 veces el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona 

Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según aplique
Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

b.

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo TRES (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a: 

INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS. 

 

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del

proceso, que cumplan las siguientes condiciones:

SI

100,00% SI ITECO CONSULTORES S.A.S 
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 28/02/2018 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 3670,43

1835,22

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 29/12/2019 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 5471,97

2735,99

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observación general:

Para la acreditación del contrato 209 DE 2018 suscrito con FONDECUN  el proponente aporta lo siguiente:

Documento sin foliar: Certificación del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, se relacionan cada uno de los proyectos objeto de interventoria

y valor ejecutado. 

Teniendo en cuenta que dentro del alcance del contrato se ejecutaron otras actividades "REMODELACIÓN, RECUPERACIÓN, ADECUACIÓN Y REHABILITACIÓN ESTRUCTURAL" se da aplicación a lo establecido en los terminos de

referencia "En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades

relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN

ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 2000 M2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total de contrato." Dentro de la documentación no es posible evidenciar el area construida o ampliada pero se evidencia el

valor ejecutado de la actividad unicamente de CONSTRUCCION, el cual afectado por el porcentaje de participación corresponde a 2735,99 SMMLV.

Por lo anterior el presente contrato es tenido en cuenta en la acreditación de la experiencia específica.

2.867.497.950,00$                          Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad 

1835,22

INTERVENTORÍA, TECNICA, FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y CONTROL PRESUPUESTO A LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCION DE ESCENARIOS DEPORTIVOS, EN LO REFERENTE AL GRUPO 6.

1835,22b. (0.7 veces el valor del PE)

CONSORCIO INTERVENTORIA DISTRITO TURÍSTICO:

ITECO CONSULTORES SAS 50%

FFOGRAV INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS 50%

N/A

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

2735,99

Cantidad 

b. (0.7 veces el valor del PE)4.531.429.759,00$                          

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

CONSORCIO INTERVENTORIA DICTECO2018:

ITECO CONSULTORES SAS 50%

DICONSULTORIA S.A 50%

El proponente CUMPLE con los requisitos de experiencia y con las condiciones a) y b) establecidas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de HABILITADO.

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES DE ESCENARIOS DEPORTIVOS DE ALTO RENDIMIENTO EN EL DISTRITO TURISTICO, CULTURAL E

HISTORICOS DE SANTA MARTA – MAGDALENA

285 DE 2016

209 DE 2018

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 285 DE 2016 suscrito con FONDECUN, el proponente aporta los siguientes docuemntos sin foliar:

- Certificación del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, relación de las actividades, fecha de terminación y valor ejecutado.

- Acta de liquidación del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado

Teniendo en cuenta que el contrato corresponde a la experiencia específica requerida, es posible tomar en cuenta el valor total ejecutado el cual afectado por el porcentaje de participación corresponde a

1835,22 SMMLV.

Por lo anterior el presente contrato es tenido en cuenta en la acreditación de la experiencia específica.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 802.008.390-3

2 800.028.455-1

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

0126 DE 1997 894,74

0094 DE 1998 387,80

0108*2017*000113 841,25

TOTAL 2123,79

0126 DE 1997 894,74

TOTAL 894,74

Pesos

SMMLV

SMMLV

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto a. 

(1.5 veces el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona 

Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según aplique
Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

b.

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo TRES (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a: 

INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS. 

 

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del

proceso, que cumplan las siguientes condiciones:

SI

50,00% SI INGENIEROS ESPECIALISTAS S.A.S

 $                                                                                    981.547.310,00 

1.472,32

687,08

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO VELNEC-BRAIN

PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE

LA UNIDAD RECREODEPORTIVA DEL MUNICIPIO DE CERETÉ, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA.”

9/03/2022

8

a.

SANDRA VALENCIA ACHURY

C.C: 51.879.171

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia

específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 11.744 M2, caso

en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

Nota 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

Nota 2: Para efectos de la convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones1:

ESCENARIOS DEPORTIVOS: Los definidos en el subgrupo K.2.7.2- Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión Deportivos (L-1) del Título K de la Norma NSR-10, a excepción de los establecidos en la nota 3. 

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición

AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente

Nota 3: Para la presente convocatoria se excluyen: Carpas y espacios abiertos, espacio público, urbanismo, polígonos, parques de bolsillo y parques bio-saludables

Nota 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA CON LA PROPUESTA. 

El valor de UNO (1) de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO 

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
SI

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO 

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Para el Aspecto b. 

(0.7 veces el PE)

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

VELNEC S.A 50,00% SI 
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 31/10/1998 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1278,21

894,74

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: UNIÓN TEMPORAL

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

70,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 31/03/1999 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 387,80

387,80

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

INTERVENTORÍA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LAS EDIFICACIONES PARA DEPORTES CUBIERTOS DEL CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO EN ALTURA.

0126 DE 1997

0094 DE 1998

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

Folio 294 - 295: CERTIFICACIÓN, documento emitido por el INSTITUTO COLOMBIANO DEL DEPORTE - COLDEPORTES como entidad contratante, debidamente suscrito donde se acretida: Número de

contrato, objeto, contratista UNIÓN TEMPORAL VELNEC S.A. - CEDIEL INGENIEROS ASOCIADOS LTDA con sus integrantes y porcentajes de participación, área construida 11550 m2, fecha de terminación y

valor total del contrato.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (a) y es tenido en cuenta en su totalidad

para cumplir con la condición de valor (b) de la experiencia específica, en un total de 894,74 SMMLV después de afectar el valor total ejecutado por el porcentaje de participación de VELNEC S.A 70% en el

contrato ejecutado.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

387,80

Cantidad 

b. (0.7 veces el valor del PE)91.698.555,00$                               

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

VELNEC S.A

894,74

INTERVENTORÍA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LAS EDIFICACIONES PARA DEPORTES CUBIERTOS DEL CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO EN ALTURA.

894,74b. (0.7 veces el valor del PE)

VELNEC S.A 70%

CEDIEL INGENIEROS ASOCIADOS LTDA 30%

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

Folio 297 - 298: CERTIFICACIÓN, documento emitido por el INSTITUTO COLOMBIANO DEL DEPORTE - COLDEPORTES como entidad contratante, debidamente suscrito donde se acretida: Número de

contrato, objeto, contratista, área construida 11550 m2, fecha de terminación y valor total del contrato.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asi mismo el contrato aporta a la condición de valor (a) y es tenido en cuenta en su totalidad

para cumplir con la condición de valor (b) de la experiencia específica, en un total de 387,80 SMMLV en el contrato ejecutado.

260.531.605,00$                             Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad 
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Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 28/02/2019 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1682,50

841,25

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observación general:

El proponente CUMPLE con los requisitos de experiencia y con las condiciones a) y b) establecidas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de HABILITADO.

Para la acreditación del contrato 0108*2017*000113 suscrito con LA GOBERNACION DEL ATLANTICO, el proponente aporta lo siguiente:

- Folio 300 - 319: Certificación del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, actividades ejeuctadas y valor ejecutado.

Dentro de la certificación se evidencian actvidades que cumplen con la experiencia en CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS. Teniendo en cuenta que el contrato corresponde a la experiencia

específica requerida, es posible tomar en cuenta el valor total ejecutado el cual afectado por el porcentaje de participación corresponde a 841,25 SMMLV.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con la siguiente condición:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

INGENIEROS ESPECIALISTAS S.A.S

0108*2017*000113

Cantidad 

INTERVENTORIA TÉCNICA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y/O ADEACUCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE CENTROS DE INTEGRACIÓN DEPORTIVO Y COMUNITARIO PARA LA

PAZ MUNICIPIO DE REPELON (GRUPO I),

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

841,25

b. (0.7 veces el valor del PE)1.393.308.882$                               Valor Contrato Ejecutado (pesos):
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1  824004441-2

2 860.031.335-5

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

2080368 3048,88

2017-02-1191 540,94

001 DE 2011 913,25

TOTAL 4503,06

2080368 3048,88

TOTAL 3048,88

Pesos

SMMLV

SMMLV

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto a. 

(1.5 veces el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona 

Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según aplique
Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

b.

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo TRES (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a: 

INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS. 

 

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del

proceso, que cumplan las siguientes condiciones:

SI

50,00% SI
INGENOBRAS CONSTRUCCION Y CONSULTORIA S.A.S - 

INGENOBRAS S.A.S.

 $                                                                                    981.547.310,00 

1.472,32

687,08

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO RECREODEPORTIVO

PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE

LA UNIDAD RECREODEPORTIVA DEL MUNICIPIO DE CERETÉ, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA.”

9/03/2022

9

a.

JOSE FRANCISCO MORON OROZCO

C.C.: 79.787.849 de Bogotá 

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia

específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 11.744 M2, caso

en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

Nota 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

Nota 2: Para efectos de la convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones1:

ESCENARIOS DEPORTIVOS: Los definidos en el subgrupo K.2.7.2- Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión Deportivos (L-1) del Título K de la Norma NSR-10, a excepción de los establecidos en la nota 3. 

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición

AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente

Nota 3: Para la presente convocatoria se excluyen: Carpas y espacios abiertos, espacio público, urbanismo, polígonos, parques de bolsillo y parques bio-saludables

Nota 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA CON LA PROPUESTA. 

El valor de UNO (1) de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO 

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
SI

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO 

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Para el Aspecto b. 

(0.7 veces el PE)

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

CONSTRUCTORA A & C SOCIEDAD ANONIMA 50,00% SI
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 12/09/2011 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 3048,88

3048,88

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/08/2018 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 772,77

540,94

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

70,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

"INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA A LA CONSTRUCCION DE LOS ESTADIOS DE BASQUETBOL, SOFTBOL, FUTBOL (TRIBUNA OCCIDENTAL) Y BEISBOL, PARA LOS XVIII JUEGOS DEPORTIVOS

NACIONALES EN EL ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

2080368

2017-02-1191

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 2080368 suscrito con FONADE, el proponente aporta lo siguiente:

- Certificación del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, relación de los proyectos objeto de interventoria, áreas construídas, fecha de terminación y valor

ejecutado.

En la documentación aportada se verifica el objeto, la terminación y el contratista correspondiente a la firma CONSTUCTORA A&C S.A. Teniendo en cuenta que el contrato corresponde a la experiencia específica requerida, es

posible tomar en cuenta el valor total ejecutado el cual afectado por el porcentaje de participación corresponde a 3048,88 SMMLV.

Por lo anterior el presente contrato es tenido en cuenta en la acreditación de la experiencia específica.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

N/A

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

540,94

Cantidad 

b. (0.7 veces el valor del PE)603.719.347,63$                             

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

CONSORCIO INTERDEPORTES:

INGENOBRAS SAS 70%

INTERESTUDIOS INGENIERA SAS 30%

3048,88

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA REMODELACION Y ADECUACION DEL PATINODROMO ELIAS OCHOA DAZA EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DEL

CESAR

3048,88b. (0.7 veces el valor del PE)

CONSTRUCTORA A &C S.A

Para la acreditación del contrato 2017-02-1191 suscrito con LA GOBERNACION DEL CESAR, el proponente aporta lo siguiente:

-  Certificación del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, actividades ejeuctadas y valor ejecutado.

Dentro de la certificación se evidencian actvidades que cumplen con la experiencia en CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS. Teniendo en cuenta que el contrato corresponde a la experiencia

específica requerida, es posible tomar en cuenta el valor total ejecutado el cual afectado por el porcentaje de participación corresponde a 540,94 SMMLV.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con la siguiente condición:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

1.632.980.817,60$                          Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad 
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Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 19/09/2012 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1522,08

913,25

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

60,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observación general:

El proponente CUMPLE con los requisitos de experiencia y con las condiciones a) y b) establecidas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de HABILITADO.

Para la acreditación del contrato 001 DE 2011 suscrito con INDEPORTES BOYACA, el proponente aporta lo siguiente:

-  Certificación del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado.

En la documentación aportada se verifica el objeto, la terminación y el contratista correspondiente a la firma CONSTUCTORA A&C S.A. Teniendo en cuenta que el contrato corresponde a la experiencia específica requerida, es

posible tomar en cuenta el valor total ejecutado el cual afectado por el porcentaje de participación corresponde a 913,25 SMMLV.

Por lo anterior el presente contrato es tenido en cuenta en la acreditación de la experiencia específica.

CONSORCIO INDEPENDENCIA NORTE:

CONSTRUCTORA A &C S.A 60%

LUIS JORGE CORTES FRANCO 30%

COINCO SAS 10%

001 DE 2011

Cantidad 

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCION DE LA TRIBUNA NORTE DEL ESTADIO LA INDEPENDENCIA DE LA CIUDAD DE TUNJA, DEPARTAMENTO DE BOYACA

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

913,25

N/Ab. (0.7 veces el valor del PE)862.560.215$                                  Valor Contrato Ejecutado (pesos):
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 800.169.622-1

2 804.012.755-0

3 900.336.571-1

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

CI-001-2017. 1145,11

2018-02-1165 537,87

TOTAL 1682,98

CI-001-2017. 1145,11

TOTAL 1145,11

Pesos

SMMLV

SMMLV

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto a. 

(1.5 veces el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona 

Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según aplique
Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

b.

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo TRES (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a: 

INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS. 

 

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del

proceso, que cumplan las siguientes condiciones:

SI

20,00% NOINGEPLAN.CO S.A.S.

 $                                                                                    981.547.310,00 

1.472,32

687,08

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

UNION TEMPORAL

UNION TEMPORAL I.S.S.

PAF-ATMINDEPORTE-I-041-2022

“INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE

LA UNIDAD RECREODEPORTIVA DEL MUNICIPIO DE CERETÉ, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA.”

9/03/2022

10

a.

SOLUCIONES INTEGRALES DE PROYECTOS S.A.S. 

SOLINPRO S.A.S.
30,00% NO

JUAN PABLO MUÑOZ ANDRADE

C.C.: 80.854.607

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia

específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 11.744 M2, caso

en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

Nota 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

Nota 2: Para efectos de la convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones1:

ESCENARIOS DEPORTIVOS: Los definidos en el subgrupo K.2.7.2- Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión Deportivos (L-1) del Título K de la Norma NSR-10, a excepción de los establecidos en la nota 3. 

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición

AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente

Nota 3: Para la presente convocatoria se excluyen: Carpas y espacios abiertos, espacio público, urbanismo, polígonos, parques de bolsillo y parques bio-saludables

Nota 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA CON LA PROPUESTA. 

El valor de UNO (1) de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO 

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
SI

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO 

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Para el Aspecto b. 

(0.7 veces el PE)

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

SITELSA S.A.S. 50,00% SI
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 19/03/2019 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1145,11

1145,11

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 15/02/2019 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 537,87

537,87

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observación general:

El proponente CUMPLE con los requisitos de experiencia y con las condiciones a) y b) establecidas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de HABILITADO.

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA VILLA DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI - DEPARTAMENTO DEL CESAR.

CI-001-2017.

2018-02-1165

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

Folio 276-280: ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA, emitido por el MUNICIPIO DE PUERRES debidamente suscrito.

Folio 281-290: COPIA DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA debidamente suscrito por las partes.

Folio 291-320: ACTA DE TERMINACIÓN Y RECIBO A SATISFACCIÓN DEL CONTRATO DE OBRA, emitido por el MUNICIPIO DE PUERRES debidamente suscrito. 

En la documentación aportada se verifica el objeto, la terminación y el contratista correspondiente a SITELSA S.A.S. Teniendo en cuenta que el contrato corresponde a la experiencia específica requerida, es

posible tomar en cuenta el valor total ejecutado el cual afectado por el porcentaje de participación corresponde a 1145,11 SMMLV.

Por lo anterior el presente contrato es tenido en cuenta en la acreditación de la experiencia específica.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

N/A

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

537,87

Cantidad 

b. (0.7 veces el valor del PE)445.414.620,00$                             

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

SITELSA S.A.S. 

1145,11

INTERVENTORÍA TÉCNICA, JURÍDICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CENTROS CIUDADANOS DE INTEGRACIÓN PARA LA PAZ – CCIP ENEL MUNICIPIO DEL DEPARTAMENTO

DEL CESAR

1145,11b. (0.7 veces el valor del PE)

SITELSA S.A.S. 

El proponente presenta la siguiente documentación para acreditar el contrato relacionado:

Folio 322-321: CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA, emitido por el SUPERVISOR DE INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR debidamente suscrito.

En la documentación aportada se verifica el objeto, la terminación y el contratista correspondiente a SITELSA S.A.S. Teniendo en cuenta que el contrato corresponde a la experiencia específica requerida, es

posible tomar en cuenta el valor total ejecutado el cual afectado por el porcentaje de participación corresponde a 537,87 SMMLV.

Por lo anterior el presente contrato es tenido en cuenta en la acreditación de la experiencia específica.

948.287.484,00$                             Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad 
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